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contratación, en régimen laboral temporal, de un Ayudan-
te Técnico, especialidad Educación Física, para cubrir el
puesto de trabajo vacante de la misma categoría, con n.º
de control 720, de la relación de puestos de trabajo de
personal laboral de la Consejería de Cultura, con ubica-
ción en la Ciudad Deportiva de Cáceres ............................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 4 de
septiembre de 2006, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 274 de 27
de marzo de 2006, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el recurso contencioso-administrativo
n.º 281/2004 .......................................................................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Expropiaciones. Citación.— Resolución de 12
de septiembre de 2006, de la Secretaría General, sobre
citación para el levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación forzosa de terre-
nos para la obra “Mejora del abastecimiento a Higuera
la Real” ..................................................................................

Expropiaciones. Citación.— Resolución de 12
de septiembre de 2006, de la Secretaría General, sobre
citación para el levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación forzosa de terre-
nos para la obra “Encauzamiento del arroyo Tardamasa
en Almendral” ........................................................................

Consejería de Cultura

Deportes. Ayudas.— Resolución de 7 de
septiembre de 2006, del Consejero, por la que se conce-
den ayudas para la realización de eventos deportivos de
especial interés en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura desde el 1 de septiembre al 31 de diciembre de

2006, conforme a lo dispuesto en la Orden de 10 de
octubre de 2005 ..................................................................

Consejería de Bienestar Social

Consejo Regional de Personas con Disca-
pacidad.— Resolución de 22 de agosto de 2006, de
la Consejera, por la que se resuelve convocatoria pública
de elección de vocales en representación del movimiento
asociativo de las personas con discapacidad en el Consejo
Regional de Personas con Discapacidad de Extremadura ..

Centro de Cirugía de Mínima Invasión

Investigación. Becas.— Resolución de 11 de
septiembre de 2006, de la Gerencia del Consorcio para
la gestión del Centro, por la que se establecen las bases
de la convocatoria para cubrir una beca de especializa-
ción, formación y perfeccionamiento de personal de inves-
tigación y de apoyo en la Oficina de Transferencia de
Resultados de la Investigación. (OTRI) .................................

IV. Administración de Justicia

Juzgado de 1.ª Instancia N.º 2 de Badajoz

Notificaciones.— Edicto de 4 de julio de 2006
sobre notificación de sentencia dictada en procedimiento
ordinario 891/2005 ..............................................................

V. Anuncios

Consejería de Presidencia

Notificaciones.— Anuncio de 15 de septiembre de
2006 sobre notificación de la propuesta de resolución del
expediente sancionador que se sigue contra D. José M.ª
Muñoz Núñez por carecer de autorización .........................

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Impacto ambiental.— Resolución de 4 de
septiembre de 2006, de la Dirección General de Medio

15817

15818

15819

15820

15821

15822

15823

15829

15830



D.O.E.—Número 111 21 Septiembre 2006 15783

Ambiente, por la que se somete a información pública la
solicitud de autorización ambiental integrada presentada
por “Mafresa, S.L.”, para el matadero de porcino e indus-
tria cárnica existente ubicado en el término municipal
de Fregenal de la Sierra ......................................................

Notificaciones.— Anuncio de 30 de agosto de
2006 sobre notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal ........................

Notificaciones.— Anuncio de 31 de agosto de
2006 sobre notificación de la Resolución de la Dirección
General de Explotaciones Agrarias, de 13 de julio de
2006, por la que se declara desistida a D.ª Pilar Gonzá-
lez González de su solicitud de ayuda para la reposición
de ganado bovino en explotaciones sometidas a campa-
ñas de saneamiento ganadero .............................................

Consejería de Economía y Trabajo

Notificaciones.— Anuncio de 29 de agosto de
2006 sobre notificación de resolución de expediente
sancionador incoado a D. Antonio Pardo Fernández en
materia de comercio interior ..............................................

Notificaciones.— Anuncio de 29 de agosto de
2006 sobre notificación de resolución de expediente
sancionador incoado a D. José Amaya Silva en materia de
comercio interior ..................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 29 de agosto de
2006 sobre notificación de resolución de expediente
sancionador incoado a D. Manuel Silva Vargas en materia
de comercio interior .............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 29 de agosto de
2006 sobre notificación de resolución de expediente
sancionador incoado a D. Adolfo Vargas Montaña en
materia de comercio interior ..............................................

Notificaciones.— Anuncio de 29 de agosto de
2006 sobre notificación de resolución de expediente
sancionador incoado a D. Francisco Javier Paredes Nava-
rro en materia de comercio interior ..................................

Notificaciones.— Anuncio de 29 de agosto de
2006 sobre notificación de resolución de cancelación
de inscripción registral a “Sucoba Agrícola y Forestal,
S. Coop.” ................................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 1 de septiembre
de 2006 sobre notificación por la que se deja sin efec-
to la resolución de concesión de subvención a “Irmu
Extremadura, S.L.” ................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 1 de septiembre de
2006 sobre notificación por la que se deja sin efecto la
resolución de concesión de subvención a D.ª M.ª Jesús
Márquez Salas .......................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 1 de septiembre de
2006 sobre notificación por la que se deja sin efecto la
resolución de concesión de subvención a D.ª Gertrudis
Moyano Sánchez ....................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 1 de septiembre de
2006 sobre notificación por la que se deja sin efecto la
resolución de concesión de subvención a “Promoc. Inmob.
Trigemer Incumodul, S.A.” .....................................................

Notificaciones.— Anuncio de 1 de septiembre de
2006 sobre notificación en trámite de audiencia previo a
la resolución de incumplimiento sobre el expediente de
concesión de subvención en el tipo de interés a D.
Miguel Garrido López ............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 1 de septiembre de
2006 sobre notificación en trámite de audiencia previo a
la resolución de incumplimiento sobre el expediente de
concesión de subvención en el tipo de interés a “Lavado
y Engrase Sprint, S.C.” ...........................................................

Consejería de Sanidad y Consumo

Adjudicación.— Anuncio de 30 de agosto de 2006
por el que se hace pública la adjudicación del procedi-
miento negociado sin publicidad para la contratación de
“Adaptación de local para inspección de servicios sanita-
rios y prestaciones sanitarias del Área de Salud de Méri-
da”. Expte.: O-06.006 ...........................................................

Notificaciones.— Acuerdo de 6 de septiembre
de 2006 por el que se notifica a D. Roberto Fernán-
dez García, requerimiento de acreditación de represen-
tación de la empresa “Restaurante Hispano Argentino
La Beba, S.L.”, en recurso de alzada interpuesto por el
mismo frente a resolución del expediente sancionador
n.º S/013-2006 ....................................................................

15831

15832

15835

15836

15837

15837

15837

15838

15838

15839

15839

15839

15840

15840

15841

15841

15842



15784 21 Septiembre 2006 D.O.E.—Número 111

Consejería de Desarrollo Rural

Adjudicación.— Resolución de 28 de agosto de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Redacción de proyectos de obra
de las actuaciones contempladas en el Convenio de Cola-
boración con el M.A.P.A. para el desarrollo de actuaciones
en materia de infraestructura rural. Segunda fase”.
Expte.: 0631041FO083 .........................................................

Concurso.— Resolución de 6 de septiembre de
2006, de la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante concurso, la
contratación de “Suministro, instalación y puesta en
marcha del sistema integrado de comunicación para el
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios”.
Expte.: 0632021CA092 ........................................................

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 25
de agosto de 2006 sobre citación a los obligados
tributarios que se relacionan para ser notificados por
comparecencia ......................................................................

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 25 de
agosto de 2006 sobre citación al obligado tributario que
se relaciona para ser notificado por comparecencia .........

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 31
de agosto de 2006 sobre citación a los obligados
tributarios que se relacionan para ser notificados por
comparecencia ......................................................................

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 7 de
septiembre de 2006 sobre citación a los obligados
tributarios que se relacionan para ser notificados por
comparecencia ......................................................................

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 7 de
septiembre de 2006 sobre citación a los obligados
tributarios que se relacionan para ser notificados por
comparecencia ......................................................................

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 7 de
septiembre de 2006 sobre citación a los obligados
tributarios que se relacionan para ser notificados por
comparecencia ......................................................................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Concurso.— Resolución de 12 de septiembre de
2006, de la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante concurso, la contra-
tación de las obras de construcción de 20 viviendas de
promoción pública en Llerena. Expte.: 052003OBR ...........

Concurso.— Resolución de 12 de septiembre de
2006, de la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante concurso, la
contratación de las obras de construcción de 10 vivien-
das de promoción pública en Los Santos de Maimona.
Expte.: 052007OBR ..............................................................

Concurso.— Resolución de 12 de septiembre de
2006, de la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante concurso, la
contratación de las obras de construcción de 10
viviendas de promoción pública en Zarza la Mayor.
Expte.: 052049OBR ..............................................................

Concurso.— Resolución de 12 de septiembre de
2006, de la Secretaría General, por la que se convo-
ca, por procedimiento abierto mediante concurso, la
contratación de las obras de construcción de 5
viviendas de promoción pública en Villa del Rey.
Expte.: 052074OBR .............................................................

Concurso.— Resolución de 12 de septiembre de
2006, de la Secretaría General, por la que se convo-
ca, por procedimiento abierto mediante concurso, la
contratación de las obras de actuación en casco
urbano consolidado para la construcción de 7 vivien-
das de promoción pública en Valle de Santa Ana.
Expte.: 062014OBR .............................................................

Información pública.— Anuncio de 7 de junio
de 2006 sobre construcción de explotación porcina. Situa-
ción: paraje “F”, parcelas 125 y 235 del polígono 549.
Promotor: D. Luis Vergara Flores, en Valdelacalzada ...........

Información pública.— Anuncio de 14 de
julio de 2006 sobre construcción de explotación porcina
grupo II. Situación: finca “Tachón”, parcela 241 del polí-
gono 1. Promotor: D. Jesús Tena Amaya, en Monterrubio
de la Serena .........................................................................

15842

15843

15844

15847

15847

15848

15850

15851

15852

15853

15854

15856

15857

15858

15859



Información pública.— Anuncio de 14 de
agosto de 2006 sobre construcción de vivienda unifami-
liar. Situación: parcela 1G del polígono 51. Promotor: D.ª
Isabel Alcalde Oñate, en Malpartida de Plasencia ..............

Información pública.— Anuncio de 14 de
agosto de 2006 sobre instalación de vivienda de madera.
Situación: parcela 452 del polígono 7. Promotor: D. Juan
Ávila Zarza, en Cañamero .....................................................

Información pública.— Anuncio de 17 de
agosto de 2006 sobre construcción de vivienda unifami-
liar aislada. Situación: parcela 97 del polígono 10.
Promotor: D. Antonio Thovar Díaz, en Almendral ...............

Servicio Extremeño de Salud

Adjudicación.— Resolución de 1 de septiembre de
2006, de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia, por
la que se hace pública la adjudicación del expediente de
contratación CS/07/1100020279/06/CA, cuyo objeto es
“Suministro de diverso aparataje médico para el Hospital
Virgen del Puerto de Plasencia” ..........................................

Ayuntamiento de La Granja

Pruebas selectivas.— Anuncio de 18 de agosto
de 2006 sobre convocatoria, de la agrupación de munici-
pios de La Granja y Casas del Monte, para proveer,
mediante concurso-oposición libre, una plaza de Gestión
de Administración General ...................................................

Planeamiento.— Anuncio de 18 de agosto de
2006 sobre aprobación inicial de la modificación del
Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano .......................

Ayuntamiento de Mérida

Urbanismo.— Anuncio de 31 de agosto de 2006,
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre Estudio de
Detalle ...................................................................................

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata

Subastas.— Anuncio de 6 de septiembre de 2006
sobre enajenación, mediante subasta pública, de una parcela
municipal sita en el polígono industrial “Campo Arañuelo” ...

Urbanismo.— Anuncio de 11 de septiembre de
2006 sobre declaración de viabilidad de la actuación
urbanizadora de la Unidad de Ejecución de la Unidad de
Actuación n.º 1 del Plan General Municipal .......................

Ayuntamiento de Torremenga

Urbanismo.— Edicto de 23 de agosto de 2006 sobre
declaración de viabilidad de la consulta previa relativa a la
programación de la actuación urbanizadora de la Unidad
de Ejecución U-E 6, de las Normas Subsidiarias ...................

Mancomunidad de Municipios “Sierra de
Gata”

Concurso.— Anuncio de 24 de agosto de 2006 sobre
licitación del contrato de gestión de servicios públicos
“Recogida de residuos sólidos urbanos, fracción selectiva y
residuos peligrosos de los municipios del ámbito territorial
de la Mancomunidad”. Expte.: B/01/2006 .............................

Información pública.— Anuncio de 24 de agosto
de 2006 sobre aprobación de los pliegos que ha de regir
el concurso para la adjudicación del servicio de recogida
de basuras, fracción selectiva y residuos peligrosos de los
municipios del ámbito territorial de la Mancomunidad ........

Agencia Tributaria. Delegación Especial de
Extremadura

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 24 de
agosto de 2006 sobre notificaciones pendientes ................

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 4 de
septiembre de 2006 sobre notificaciones pendientes .........

D.O.E.—Número 111 21 Septiembre 2006 15785

15859

15859

15859

15860

15860

15861

15861

15861

15862

15862

15863

15864

15864

15924



CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 13 de septiembre de 2006 por la
que se convoca la concesión de premios del
concurso de dibujo para escolares relacionado
con la Protección Civil y situaciones de
emergencia para el ejercicio 2006.

La Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil, define a
ésta como un servicio público en cuya organización, funcionamien-
to y ejecución participan las diferentes Administraciones Públicas,
así como los ciudadanos mediante el cumplimiento de los corres-
pondientes deberes y la prestación de su colaboración voluntaria.

El artículo 14 de la misma Ley recoge, entre las actuaciones
preventivas a desarrollar, la promoción y apoyo a la vinculación
voluntaria de los ciudadanos a la protección civil, ya que se es
consciente de que, en los supuestos de emergencia que requieran la
actuación de la protección civil, una parte muy importante de la
población depende, al menos inicialmente, de sus propias fuerzas,
por lo que resulta aconsejable incentivar la participación de toda
la población en las tareas propias de la protección civil, de las que
los ciudadanos son, al mismo tiempo, sujetos activos y beneficiarios.

En síntesis, la tarea fundamental del sistema de protección civil
consiste en establecer el óptimo aprovechamiento de las posibles
medidas de protección a utilizar. Consecuentemente, debe plantearse,
no sólo de forma que los ciudadanos alcancen la protección del
Estado y de los otros poderes públicos, sino procurando que ellos,
los ciudadanos, estén preparados para alcanzar por sí mismos y
recíprocamente tal protección.

La promoción de la Protección Civil en la sociedad actual,
concienciándola de la necesidad de su participación en el sistema
global de coprotección es, sin duda, obligación de las Administra-
ciones Públicas.

En el ámbito educativo, los temas transversales son aquellos apren-
dizajes que –más allá de un contenido específico– penetran e
impregnan el currículo entero aportando una formación básica en
valores y actitudes en el terreno de la paz, de la interculturalidad,
de la salud, del medio ambiente, del desarrollo, de la coeducación,
de la convivencia, etc. Este perfil de los Temas Transversales se ajus-
ta perfectamente a las características principales de la sociedad que
tenemos y a la que se dirige la tarea educativa.

Se trata de ejercitar una educación basada en la experiencia y
dirigida a la acción, al intento de mejorar la convivencia. Dicho

intento debe apoyarse en dos ejes fundamentales: la educación en
la responsabilidad y en la participación, buscando las herramien-
tas metodológicas adecuadas para conseguir tales fines.

En ese sentido, la Protección Civil encaja perfectamente en el
marco de la educación en valores y es por ello que, convencidos
de la importancia que tiene sensibilizar a las personas respecto a
su participación solidaria en la protección civil, la Consejería de
Presidencia, considerando que esta labor debe iniciarse en la edad
escolar, crea un Concurso para premiar dibujos que reflejen los
aspectos solidarios y los elementos inherentes a la Protección Civil.

Por todo ello, y en uso de las facultades que conferidas por el
Decreto 77/2003, de 15 de julio, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Presidencia, y a propuesta de la
Dirección General de Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Finalidad y objeto de los premios.

Por la presente Orden se convoca la concesión de premios del
concurso de dibujo para escolares relacionado con la Protección
Civil y situaciones de emergencia para el ejercicio 2006, cuyo
objeto viene determinado por la promoción y apoyo a la vincula-
ción voluntaria de los ciudadanos a la Protección Civil.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento general para la concesión de los premios del
concurso de dibujo será el de concurrencia competitiva, que se
efectúa mediante la presente Orden, teniendo en cuenta las dispo-
nibilidades presupuestarias, considerándose iniciado de oficio, a
efectos de lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de la
Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La concesión de los premios se regirá por lo dispuesto en el Anexo
VI del Decreto 74/2005, de 12 de abril, por el que se establecen las
bases reguladoras de concesión de subvenciones de la Consejería de
Presidencia, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 43 de
16 de abril de 2005 y por la presente Orden de convocatoria.

Artículo 3. Características de los dibujos.

1. El concurso de dibujo está dirigido a los escolares del primer,
segundo y tercer ciclo de primaria de todos los centros escolares,
tanto públicos como privados, de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
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2. La participación en el concurso de dibujo se realizará por los
grupos establecidos dentro de los correspondientes ciclos existen-
tes en el centro escolar.

3. En cada grupo el profesor realizará una actividad formativa
respecto a la protección civil, las situaciones de emergencia en que
actúa la protección civil, el voluntariado, los servicios de emergencia,
etc., que ilustren al discente, facilite la creación de ideas y propicie
el desarrollo de su imaginación a la hora de elaborar el dibujo.

4. La Dirección General de Protección Civil, Interior y Espectáculos
Públicos facilitará a los Centros interesados el material de apoyo
para realizar la actividad formativa.

5. El contenido de los dibujos tratará sobre la protección civil y
todos los aspectos relacionados con la misma: motivos de expre-
sión de solidaridad y mutua ayuda, medios y recursos de los
cuerpos y servicios de seguridad, situaciones en las que son nece-
sarias la intervención de los servicios de emergencia, medios o
sistemas de alerta o de petición de ayuda, o temas similares.

Al objeto de que el niño pueda familiarizarse con el número de
emergencias único europeo 1.1.2, de especial importancia para su
autoprotección, las obras deberán recoger obligatoriamente el
número de emergencia 1.1.2.

Los dibujos se realizarán en formato horizontal y medidas Din A-4
(21 por 29,7 cm) con el modelo y en el espacio que se adjuntará
en el Anexo II de la presente Orden de convocatoria.

Tanto la técnica como el estilo de los dibujos será libre. La única
limitación que tienen es que deben ser en colores.

En cada grupo participante, el profesor realizará la selección de un
máximo de dos dibujos de entre los elaborados por sus discentes.

Artículo 4. Beneficiarios.

1. Podrán participar en el concurso de dibujo los escolares del
primer, segundo y tercer ciclo de primaria de todos los centros
escolares, tanto públicos como privados, de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, considerando como beneficiario al Centro al
que pertenece el escolar.

2. Los beneficiarios deberán estar al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos en los
que concurra alguna de las circunstancias establecidas en el artículo
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 5. Premios y dotación.

1. Se establecen para cada ciclo escolar (primer ciclo, segundo ciclo y
tercer ciclo) un primer y un segundo premio, siendo los siguientes:

PRIMER PREMIO, que consistirá en una aportación económica para
la adquisición de material escolar del Centro Docente, en una
aportación económica destinada a material educativo para el
autor del dibujo premiado y placa honorífica para el profesor que
tutela el trabajo presentado.

La cuantía del primer premio será de 1.100 euros, de los cuales
700 euros irán destinados a material escolar del Centro Docente
y 400 euros irán destinados a material educativo para el autor
del dibujo premiado.

SEGUNDO PREMIO, que consistirá en una aportación económica
para la adquisición de material escolar del Centro Docente, en
una aportación económica destinada a material educativo para el
autor del dibujo premiado y placa honorífica para el profesor que
tutela el trabajo presentado.

La cuantía del segundo premio será de 900 euros, de los cuales
550 euros irán destinados a material escolar del Centro Docente
y 350 euros irán destinados a material educativo para el autor
del dibujo premiado.

2. Los solicitantes sólo podrán beneficiarse de un único premio.

Artículo 6. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de participación, que se encuentran disponibles en la
dirección de Internet http://sia.juntaex.es/sab/sabNov.asp?cod=3625, se
dirigirán al titular de la Consejería de Presidencia y podrán presentar-
se en el Registro General de la Consejería de Presidencia, en los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, en las
oficinas de registro de las Entidades Locales que disponen de Ventani-
lla Única o en cualquiera de los Registros y Oficinas a los que se
refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. En el caso de que optaran por presentar la
solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para
que la misma sea fechada y sellada antes de ser certificada.

La solicitud, suscrita por el participante y ajustada al modelo que
figura en el Anexo I de la presente Orden, irá acompañada de los
dibujos que se presenten a concurso y contendrá: la declaración
responsable de no estar incurso el participante en las prohibicio-
nes a las que se refiere el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, la declaración responsable
de que los dibujos no han sido premiados con anterioridad y su
autorización para que el órgano gestor compruebe de oficio que
se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias con la
Hacienda Autonómica. En defecto de esta autorización deberá
aportar un certificado acreditativo de hallarse al corriente de las
obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica.
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La presentación de la solicitud implicará la aceptación de las
bases reguladas en el Anexo VI del Decreto 74/2005, de 12 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de concesión
de subvenciones de la Consejería de Presidencia y de las condicio-
nes de la presente Orden de convocatoria.

La Consejería de Presidencia no se hace responsable del deterioro
que pudieran sufrir los dibujos a consecuencia de su envío hasta
el momento de su recepción.

2. El plazo de presentación de las solicitudes en el concurso de
dibujo será de un mes contado a partir del día siguiente al de
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura.

3. Cada Centro Docente podrá presentar dos dibujos, como máxi-
mo, por cada grupo escolar, debiendo indicarse en cada dibujo el
Centro Docente, Ciclo y Grupo al que pertenece el autor, así
como su nombre, apellidos y edad; nombre y apellidos del profe-
sor que tutela el trabajo presentado y dirección del Centro
Docente, título de la obra y número de teléfono de contacto.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompa-
ñan los documentos señalados en la presente Orden de convoca-
toria, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez
días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos precep-
tivos, con la advertencia de que si así no lo hiciera se le tendrá
por desistido de su petición, previa Resolución del órgano compe-
tente, que agotará la vía administrativa.

Artículo 7. Criterios y procedimiento de concesión de los premios.

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de
dos meses contados a partir del día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de solicitudes. Cuando hubiera transcu-
rrido el plazo para resolver sin que se haya dictado Resolución
expresa la solicitud se entenderá desestimada.

2. El Jurado encargado de analizar y fallar los premios conforme
a los criterios fijados en el apartado 5 de la presente base estará
integrado por los siguientes miembros:

– Presidente: El titular de la Jefatura de Servicio de Interior y
Espectáculos Públicos de la Consejería de Presidencia.

– Vocales:

• El Director del Centro de Atención de Urgencias y Emergencias
1.1.2.

• El titular de la Jefatura de Servicio de Régimen Jurídico y
Registros de la Consejería de Presidencia.

• Un miembro de la Comisión de Protección Civil de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, designado por su Presidente.

• Un Maestro de Primaria, designado por el Director General de
Personal Docente de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

• Un Psicólogo, designado por el Director General de Personal
Docente de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

– Secretario: Un funcionario de la Consejería de Presidencia
designado por el Presidente del Jurado, con voz pero sin voto.

3. El Jurado se regirá por lo dispuesto para los órganos colegia-
dos en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en
la legislación básica del Estado.

Evaluados los dibujos, el Jurado emitirá un informe en el que se
concrete el resultado de la evaluación efectuada.

El titular de la Dirección General de Protección Civil, Interior y
Espectáculos Públicos, como órgano instructor, a la vista del expe-
diente y del informe del Jurado, formulará Propuesta de Resolu-
ción debidamente motivada.

4. La resolución del titular de la Consejería de Presidencia que
agotará la vía administrativa, será publicada en el Diario Oficial de
Extremadura, e incluirá la relación de los premios otorgados con sus
respectivas cuantías, pudiéndose consultar a través de Internet en la
dirección www.juntaex.es/consejerias/pr/home.html. El resto de solici-
tudes no incluidas en la Resolución se entenderán desestimadas, lo
que se hará constar, de forma expresa, en la resolución.

5. Para la concesión de los premios se atenderá a los siguientes
criterios:

a) La promoción y proyección de la protección civil en los dibujos.

b) La calidad, cantidad y utilidad de la información que ofrece.

Artículo 8. Divulgación de los dibujos.

1. Los dibujos premiados pasarán a ser propiedad de la Conseje-
ría de Presidencia, que dispondrá de ellos con libertad de repro-
ducción y difusión, haciendo constar siempre el autor del dibujo.

2. Los dibujos presentados podrán ser expuestos durante la cele-
bración del Seminario Anual de Emergencias y Seguridad de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La Comisión de Organización del Seminario Anual de Emergen-
cia y Seguridad de la Comunidad Autónoma, podrá seleccionar los
dibujos premiados para ilustrar la publicidad del Seminario.
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4. Los dibujos no premiados podrán retirarse personalmente o por
autorización en el plazo de un mes a partir de la fecha de la
publicación de la Resolución del titular de la Consejería de Presi-
dencia en el Diario Oficial de Extremadura. Si así no fuera,
quedarán en propiedad de la Consejería de Presidencia que podrá
hacer uso de ellos como estime oportuno.

Artículo 9. Forma de pago.

1. El abono de las cuantías de los dibujos premiados se realizará
mediante transferencia bancaria efectuada directamente al Centro
docente del que formen parte los autores de los dibujos, para lo
cual deberán darse de alta, en el supuesto de que no lo estén, en
el Subsistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura,
mediante el correspondiente documento debidamente presentado.
Dicho Centro deberá entregar la cantidad correspondiente a los
autores de los dibujos.

2. La Consejería de Presidencia abonará la cantidad establecida en
estos premios, por importe total de 6.000 euros, de la aplicación
presupuestaria 11.03.223.A.481 del proyecto 2004.11.03.0011
“Concurso de dibujo de escolares de primaria”, del Superproyecto
1999.11.03.9002 “Servicio de Atención de Urgencias y Emergen-
cias”, referente a Protección Civil de los presupuestos del ejercicio
correspondiente al 2006.

3. El importe de los premios estará sometido a la legislación
vigente sobre retenciones y tratamiento fiscal para premios
previsto en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

Artículo 10. Obligaciones de los beneficiarios.

1. El Centro docente al que pertenece el autor del dibujo premia-
do deberá justificar ante la Consejería de Presidencia la adquisi-
ción de material escolar para dicho Centro y la adquisición de
material educativo para el autor del dibujo premiado.

2. A tal efecto, y antes de que finalice el año siguiente al de publi-
cación de la Orden, deberá acreditar el desembolso total del impor-
te del premio mediante los documentos que se citan a continuación:

– Declaración responsable del representante legal del Centro
Escolar donde se recoja la relación de gastos llevados a cabo y
su vinculación con el premio otorgado.

– Certificación acreditativa de la adquisición de material escolar
para el Centro Escolar y del material educativo para el autor del
dibujo, adquiridos con cargo al importe exacto del premio.

– Fotocopias compulsadas de las facturas abonadas con cargo al
premio.

Artículo 11. Incompatibilidades.

Los dibujos que se presenten no deben haber sido premiados con
anterioridad, resultando incompatible la percepción de estos premios
con la de cualquier otro tipo de prestación económica o ayuda
para la misma finalidad y respecto del mismo trabajo, resultando
compatible con el resto de subvenciones, ayudas o premios.

Artículo 12. Revocación de los premios.

1. El incumplimiento de la obligación de justificación del premio del
concurso de dibujo, la justificación insuficiente del mismo, obtener el
premio sin reunir las condiciones requeridas para ello y el incumpli-
miento de la finalidad para el que se concedió llevará aparejado el
reintegro en las condiciones previstas en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. En los supuestos contemplados en los artículos 36 y 37 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, los beneficiarios están obli-
gados a reintegrar la totalidad o parte de los premios más los
correspondientes intereses de demora, independientemente de las
sanciones que, en su caso, resulten exigibles, aplicando el órgano
competente para resolver sobre el mismo criterios de proporcio-
nalidad en su determinación.

Disposición final. Efectos y recursos.

1. La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Contra esta Orden, que es definitiva en vía administrativa, podrá
interponerse potestativamente recurso de reposición ante la Conse-
jería Presidencia en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación, tal y como dispone el artículo 102
de la Ley 1/2002, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Podrá también interponer directamente, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publi-
cación, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 46.1, 10 y 14.1 Primera de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. En caso de haber interpuesto recurso de reposición,
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida a 13 de septiembre de 2006.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

ORDEN de 14 de septiembre de 2006 por
la que se establece la convocatoria de
ayudas para fomento de las razas en peligro
de extinción.

El Real Decreto 1682/1997, de 7 de noviembre, por el que se
actualiza el Catálogo Oficial de Razas de Ganado de España, contie-
ne la relación de las razas autóctonas españolas de protección
especial de las especies bovina, ovina, caprina, porcina y equina. Se
incluyen dentro de dicha categoría aquellas razas ganaderas que se
encuentran en peligro de extinción.

El Anexo de dicho catálogo, contempla en peligro de extinción, las
siguientes razas, cuya inmensa mayoría se localiza en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura:

– De la especie bovina, las razas blancas cacereñas y las berren-
das en negro y coloradas.

– Del ganado ovino, la raza merina negra.

– Del ganado caprino, las razas retinta y verata.

– Del ganado equino, la raza asnal andaluza.

Con la finalidad de evitar la desaparición en España de dichas
razas ganaderas mediante el Real Decreto 997/1999 se establecen
las bases reguladoras de una línea de ayudas destinadas a las
organizaciones o asociaciones de ganaderos reconocidas por las
Comunidades Autónomas, para la promoción y defensa de las
razas autóctonas españolas en peligro de extinción.

Para lo cual y en virtud de lo expuesto y a tenor de la
distribución de fondos del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación (MAPA), procedente de la Conferencia Sectorial de
Agricultura y Desarrollo Rural, para la conservación y fomento
de las razas autóctonas en peligro de extinción, resulta nece-
sario la convocatoria de ayudas, para la consecución de los
fines pretendidos,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer el procedimiento
y plazo de convocatoria de ayudas, contempladas en el artículo

4.º del Real Decreto 997/1999, dirigida a las organizaciones o
asociaciones de ganaderos constituidas para la protección y
defensa de las razas ganaderas autóctonas españolas en peligro
de extinción en el ámbito territorial de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Artículo 2. Beneficiarios y plazo de solicitud.

La ayuda convocada mediante la presente Orden, podrá ser solicita-
da por cada organización o asociación, reconocida por la Dirección
General de Explotaciones Agrarias, para la defensa y promoción de
razas autóctonas españolas en peligro de extinción.

Esta ayuda será solicitada, de acuerdo con el modelo que figura
en el Anexo I de esta Orden. Dicha solicitud deberá dirigirse al
Ilmo. Sr. Director General de Explotaciones Agrarias, Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, Avda. de Portugal, s/n., 06800 Méri-
da, presentándose en el Registro General de esta Consejería o a
través de cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, hasta el 30 de
septiembre de 2006 incluido.

Artículo 3. Documentación de la solicitud de ayuda.

A la solicitud de ayuda, que se realizará según el modelo refe-
renciado en el artículo anterior, se acompañará la siguiente
documentación:

– Fotocopia compulsada del N.I.F. o C.I.F.

– Fotocopia compulsada del documento que acredite la constitu-
ción de la Asociación, remitiendo los estatutos de la misma.

– Fotocopia compulsada que acredite el apoderamiento, cuando
se actúe en representación.

– Certificado de reconocimiento oficial de la asociación según el
artículo 3 del Real Decreto 997/1999.

– Relación de animales objeto de la ayuda.

– Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias
con Hacienda Estatal y Autonómica y con la Seguridad Social, o
bien, autorización firmada por el solicitante para acceder de oficio
a esta información, según modelo que figura en Anexo II.

– Acreditación de no estar incurso en prohibición para obtener la
condición de beneficiario de la subvención a tenor del artículo 13
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de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
pudiéndose acreditar, entre otros medios, mediante declaración
otorgada ante autoridad administrativa, según modelo que figura
en Anexo III.

– Memoria de las actuaciones debidamente valoradas según se
contempla en el artículo 4 de esta Orden.

Artículo 4. Justificación y verificación.

Los beneficiarios de la ayuda que contempla esta Orden deberán
presentar ante la Dirección General de Explotaciones Agrarias,
hasta el 31 de octubre de 2006, los siguientes documentos:

– Memoria justificativa cuyo contenido mínimo sea el siguiente:

a) Relación de ganaderos que se beneficiarían de la ayuda, con
los datos personales de cada uno de ellos.

b) Denominación y ubicación de las explotaciones.

c) Censo de ganado (fotocopia compulsada de la cartilla ganadera
o libro de registro).

d) Relación y resumen de los datos acreditativos de la realización
de la actividad por la que se solicita financiación, relativa a las
actuaciones del artículo 4 del Real Decreto 997/1999 y en las
cuantías previstas en el artículo 7 del mismo.

e) Resultados obtenidos por la realización de la actividad, cuanti-
ficados y valorados, así como la difusión de la actividad.

f) Cuenta justificativa, que deberá incluir bajo la responsabilidad
del declarante, declaración de actividades realizadas que han sido
financiadas con la subvención y su coste, con desglose de cada
uno de los gastos y justificación de los mismos (mediante facturas
y demás documentos de valor probatorio con validez en el tráfico
mercantil o eficacia administrativa, incluidas las facturas electróni-
cas) y el pago de los gastos relacionados.

Artículo 5. Procedimiento de concesión y criterios de selección.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará
en régimen de concurrencia competitiva a tenor del artículo 22
de la Ley 38/2003.

En el supuesto de que los límites cuantitativos o presupuestarios
no permitan satisfacer la totalidad de las solicitudes, se procederá
a la reducción proporcional que corresponda en el importe de las
ayudas contempladas en la presente Orden.

Artículo 6. Compatibilidad y publicidad de las ayudas concedidas.

Las ayudas reguladas en esta Orden, son compatibles, con
cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto,
pudieran establecer otras Administraciones públicas, entes
públicos adscritos o dependientes de las mismas. No obstante,
el importe total de las ayudas percibidas por cada beneficia-
rio, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas
de otras Administraciones públicas o de otros entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, no podrá superar el
coste total de la actividad, objeto de subvención, ni los límites
establecidos en la normativa comunitaria sobre ayudas estata-
les al sector agrario.

El beneficiario, se compromete a dar la adecuada publicidad del
carácter público de la financiación de las actividades objeto de
subvención.

Artículo 7. Cuantía de la ayuda y forma de pago.

La cuantía de las ayudas a que se refiere esta Orden, se concede-
rá en función de la disponibilidad presupuestaria, transferida a la
Junta de Extremadura, a través de Conferencias Sectoriales, sin
superar un máximo de 12.020 euros, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 7 del Real Decreto 977/1999.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7 del citado Real
Decreto, al ser una ayuda cofinanciada por el FEOGA-ORIENTACIÓN
dentro de la medida 7.8 “Prestación de servicios a las explotacio-
nes agrarias, comercialización de productos agrarios de calidad e
ingeniería financiera”, la cuantía de las ayudas no puede superar
el 70% del coste de las pruebas destinadas a determinar la cali-
dad genética o el rendimiento del ganado.

El pago de las ayudas se realizará previa comprobación del
cumplimiento de los requisitos, mediante transferencia bancaria.

Artículo 8. Órgano competente para la ordenación e instrucción.

El órgano encargado de la instrucción del procedimiento de
concesión es el Servicio de Producción Agraria, que realizará de
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los
cuales deba formularse la propuesta de resolución.

Artículo 9. Órgano colegiado.

La propuesta de concesión se formulará al órgano concedente,
por un órgano colegiado formado por el Presidente que será
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el Jefe de Servicio con competencias en Producción Agraria, el
Director de Programa de Producción Animal y un funcionario
que desempeñe las funciones de asesor jurídico, que actuará
como secretario.

Artículo 10. Resolución.

1. El Director General de Explotaciones Agrarias, a propuesta del
órgano colegiado, a través del órgano instructor, dictará resolución
en el plazo de 3 meses a contar desde el día siguiente a la fina-
lización del plazo de solicitud, entendiéndose desestimada la solici-
tud por el transcurso de dicho plazo sin haberse notificado reso-
lución expresa.

2. Contra estos actos, que no ponen fin a vía administrativa,
los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en el
plazo de un mes desde el día siguiente a que se dictara el
acto expreso o en el plazo de 3 meses desde el día siguiente
a aquel en que se produzcan los efectos del silencio, si el acto
fuera presunto.

3 En las resoluciones de concesión de las ayudas, se hará constar
expresamente que los fondos con que se sufragan proceden de los
Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 11. Financiación.

Las ayudas a que se refiere la presente Orden serán financia-
das con arreglo a las siguientes dotaciones presupuestarias
imputadas al concepto presupuestario 2006.1202.712C.78900. y
código de proyecto 200412002001100 con una cuantía de
30.000 € (TREINTA MIL EUROS).

Estas ayudas están cofinanciadas por el FEOGA-ORIENTACIÓN, en
el marco del programa operativo integrado de Extremadura 2000-
2006, medida 7.8 con el 75%, por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, con el 12,5% y el resto por la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Artículo 12. Modificación de la resolución, incumplimiento y
reintegro.

Las condiciones para la modificación de las resoluciones y el rein-
tegro de las cantidades percibidas serán las establecidas en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 13. Controles.

Por parte de la Dirección General de Explotaciones Agrarias se
llevarán a cabo los correspondientes controles tanto administrati-
vos como sobre el terreno de las solicitudes de ayuda.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al Director General de Explotaciones Agrarias para
dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantos actos y resolu-
ciones resulten necesarios para el desarrollo y ejecución de la
presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 14 de septiembre de 2006.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 15 de septiembre de 2006, de las
Consejerías de Educación y de Sanidad y
Consumo, por la que se crea la “Red
Extremeña de Escuelas Promotoras de Salud”
y se regula la convocatoria para la
incorporación a la misma de los centros
educativos públicos de la enseñanza no
universitaria de Extremadura.

Los comportamientos relacionados con la salud están determina-
dos por factores socioculturales, psicológicos y biológicos que obli-
gan a la Educación para la Salud a asumir un enfoque integra-
dor, admitiendo críticamente todas las aportaciones surgidas de
las diferentes disciplinas que concurren en el campo de la salud y
propiciando una colaboración interdisciplinaria e intersectorial.

La Educación para la Salud en los centros educativos debe promover
la modificación de los factores ambientales negativos, la sustitución
de conductas insanas por otras más saludables y la mejora de los
factores del sistema de atención sanitaria que influyen sobre la
salud. Desde esta perspectiva, se considera el centro educativo como
un microambiente de desarrollo de la salud capaz de repercutir a
nivel macroambiental, detectando aquellas situaciones contrarias al
ámbito de promoción de la salud (culturales, sociales, de infraestruc-
tura, económicas, etc.) y contribuyendo a erradicarlas.

En este sentido, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sani-
dad, tiene por objeto la regulación general de todas las acciones
que permitan hacer efectivo el derecho a la protección de la salud,
reconocido en el artículo 43 y concordantes de la Constitución.

En nuestra Comunidad, la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud
de Extremadura, en el artículo 6.1 dispone que: “Las Administracio-
nes Públicas de la Comunidad Autónoma garantizarán, en el ámbito
de sus competencias, el derecho a la protección de la salud y la
asistencia sanitaria a los ciudadanos”. Por su parte, la Ley 2/1990,
de 26 de abril, de Salud Escolar, tiene por objeto garantizar la
promoción, protección y conservación de la Salud Escolar en todos
sus aspectos considerando la educación para la salud, pilar básico y
fundamental para motivar en el individuo hábitos de conductas
sanitarias que redunden en beneficio, no solamente de su propia
salud, sino también de la colectividad en la cual vive.

El Plan de Salud de Extremadura se refiere a la escuela como
escenario idóneo para el desarrollo de algunos de sus criterios
básicos; entre ellos, el de orientar los medios y actuaciones del
sistema sanitario a la promoción de la salud y la prevención de
la enfermedad. Sin olvidar el papel de la familia, la escuela puede
dirigirse a los niños y niñas como grupo social más receptivo

para instaurar formas de vida saludable, favoreciendo así su
permanencia durante toda la vida.

En estos marcos legislativos y estratégicos, las Consejerías de Educa-
ción y de Sanidad y Consumo han venido desarrollando, de forma
conjunta, una serie de actuaciones dirigidas a apoyar y potenciar el
desarrollo de la Educación para la Salud en los centros educativos
de Extremadura, que suponen una buena cimentación donde impul-
sar nuevas estructuras funcionales que consoliden y fomenten la
educación para la salud en la comunidad.

La finalidad de las Escuelas Promotoras de Salud es incorporar la
Educación para la Salud como eje prioritario en el Proyecto
Educativo y Curricular y como forma de contribución a la adqui-
sición de valores de responsabilidad y compromiso con la salud.

El deseo de la integración progresiva de los centros educativos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura en la Red Europea de
Escuelas Promotoras de Salud, pretende, de acuerdo con los obje-
tivos de la OMS, conducir a nuestra población al nivel de salud
más elevado posible, como derecho humano fundamental y objeti-
vo social, todo lo cual exige la intervención de distintos sectores:
sociales, educativos, sanitarios y económicos. Esta orientación
multisectorial es necesaria; ya que los servicios de salud deben ir
más allá de la prestación de servicios clínicos y asistenciales. Su
labor es mucho más amplia; porque debe responder a las necesi-
dades del individuo como persona integral.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que nos confiere el
artículo 36 f) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, a propuesta del Director General de Calidad y Equidad Educa-
tiva de la Consejería de Educación y del Director General de
Planificación, Ordenación y Coordinación Sanitarias, de la Conseje-
ría de Sanidad y Consumo,

D I S P O N E M O S :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Orden crea la “Red Extremeña de Escuelas Promoto-
ras de Salud”(en adelante, REXEPS), establece los requisitos y
compromisos para la participación en dicha Red y regula la
convocatoria para la incorporación a la misma de los centros
educativos públicos de enseñanza no universitaria de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Objetivos.

1. La creación de la Red de Escuelas Promotoras de Salud
responde a la finalidad última de la promoción de la salud:
proporcionar a los miembros de la Comunidad Educativa los
medios necesarios para ejercer mayor control sobre su propia
salud y así poder mejorarla.
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2. Los objetivos fundamentales de la Red son los siguientes:

a) Incluir contenidos de Educación para la Salud de forma trans-
versal en los Proyectos Educativo y Curricular del centro.

b) Proporcionar información y formación sobre salud a todos los
miembros de la comunidad educativa.

c) Generar hábitos, actitudes y valores sanos que favorezcan esti-
los de vida saludables y el equilibrio físico, psicológico y social de
las personas.

d) Favorecer un ambiente de trabajo y estudio donde se tengan
en cuenta las dimensiones:

física (infraestructuras y espacios), psicológica (clima en que se
desarrolla el proceso de enseñanza-aprendizaje) y social (relacio-
nes humanas), a través de una estructura de gestión apropiada.

e) Poner en marcha proyectos de innovación (autoestima, habilida-
des sociales, resolución pacífica de conflictos, programas de convi-
vencia u otros) para el desarrollo del equilibrio personal y social.

f) Detectar y prevenir problemas en el contexto social y profesio-
nal de los miembros de la comunidad educativa que afecten
tanto al desarrollo personal y madurativo del alumno, como al
equilibrio personal y profesional del docente.

g) Potenciar el trabajo intersectorial e interdisciplinar de profesio-
nales sociosanitarios y docentes en el ámbito escolar, aprovechan-
do el potencial educativo de los diferentes servicios de salud
como apoyo al programa.

h) Fomentar lazos sólidos de cooperación entre el centro, la fami-
lia y la comunidad.

i) Conferir al profesorado un papel de referencia para las cuestio-
nes relativas a la salud y potenciar su papel protagonista en
Educación para la Salud, facilitándole la formación adecuada en
promoción y educación para la salud.

j) Aumentar la capacidad del individuo para tomar las decisiones
más adecuadas en aspectos relacionados con su salud.

Artículo 3. Desarrollo de la Red.

1. Para garantizar la coherencia entre salud y calidad educativa en
cada centro adscrito a la Red se desarrollarán las siguientes fases:

a) Fase 1: Sensibilización.

Comienza con la constitución, en cada centro seleccionado, de la
“Comisión Escolar de Salud del Centro”, en la que estarán

representados el mayor número posible de sectores de la comuni-
dad: alumnado, profesorado, personal no docente, familias, represen-
tantes de entidades locales, asociaciones que colaboren habitualmen-
te con el centro y personal sanitario. Un profesor/a elegido por el
Claustro de Profesores asumirá las tareas de coordinación.

Esta Comisión será la responsable de dinamizar y promocionar la Red
en su ámbito de actuación, decidir y organizar actuaciones, movilizar
y gestionar recursos materiales y humanos, estimular el ritmo de
desarrollo del proyecto y evaluar resultados. El principal objetivo de
sus miembros será lograr la mayor implicación de sus representados,
por lo que deberán funcionar de modo democrático, convocando
asambleas para informar, pedir opiniones o solicitar colaboración.

b) Fase II: Análisis de la Situación.

En esta fase, se parte de la escuela como agente que va a partici-
par activamente en un conjunto de actuaciones que tienden a mejo-
rar el bienestar de la población y, por tanto, en la línea de integrar
centro educativo y sociedad. Para ello, desde una perspectiva multi-
disciplinar, la Comisión Escolar de Salud iniciará un proceso de
análisis y reflexión sobre la situación del propio centro con respecto
a las prácticas habituales relativas a la educación para la salud.

Para la realización de este autoanálisis se tendrán en considera-
ción los temas prioritarios que se establezcan en el Plan de Salud
desarrollados por la Consejería de Sanidad y Consumo.

Este autoanálisis deberá producir mejoras en los procesos de
aprendizaje y en la calidad de vida dentro y fuera del centro.

c) Fase III: Elaboración del Proyecto de Escuela Promotora de Salud.

La Comisión Escolar de Salud definirá en su Proyecto los objetivos
que se plantean en el centro a partir de las investigaciones y
aportaciones realizadas por los distintos miembros de la comuni-
dad educativa durante la fase anterior. Los objetivos deberán
enunciarse como logros concretos a conseguir en los temas de
trabajo que decidan abordarse.

2. El cumplimiento de estos objetivos se conseguirá a través de
una planificación a corto, medio y largo plazo que se plasmará,
asimismo, en el citado Proyecto, y que constará de dos elementos:

a) El Plan de Acción: Documento de planificación que sirve de
orientación y guía. En él se definen actuaciones concretas a desa-
rrollar, responsables, temporalización y recursos necesarios.

b) El Código de Conducta: Listado de todas las actitudes y compor-
tamientos que debe asumir cada miembro de la comunidad educati-
va y, muy especialmente, los hábitos y conductas de aquellas perso-
nas cuyo trabajo tiene una especial importancia en las dimensiones
física, psíquica y social de la actividad en el centro.
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3. El Proyecto de Escuela Promotora de Salud pasará a formar
parte de los Proyectos Educativo y Curricular del centro. Asimis-
mo, las actuaciones que se planifiquen para cada curso escolar
deberán incorporarse a la Programación General Anual, recogién-
dose su evaluación en la correspondiente Memoria Final.

Artículo 4. Seguimiento y apoyo a la Red.

1. Para el seguimiento y apoyo a la Red se creará la Comisión de
Coordinación Autonómica de la Red Extremeña de Escuelas Promoto-
ras de Salud, que estará integrada por los siguientes miembros:

– Dos representantes de la Dirección General de la Consejería de
Educación con competencias en programas educativos.

– Dos representantes de la Dirección General de la Consejería de
Sanidad y Consumo con competencias en educación para la salud.

– Dos representantes del Servicio Extremeño de Salud.

– Un representante de cada una de las Unidades de Programas
Educativos de las Direcciones Provinciales de Educación.

2. Esta Comisión será la responsable de definir los objetivos, esta-
blecer las líneas básicas de actuación, diseñar las estrategias de
coordinación y realizar la evaluación de la Red.

3. Los representantes provinciales en esta Comisión serán los
responsables de concretar las actuaciones en su ámbito de actua-
ción y canalizar las demandas de formación específica. También
dinamizarán los grupos de trabajo, a través de las Unidades de
Apoyo que a continuación se definen.

4. De igual forma, se constituirán Unidades de Apoyo en cada uno
de los ámbitos de actuación definidos para los Centros de Profe-
sores y Recursos (CPR). Estas Unidades estarán formadas por el
asesor docente de referencia en temas de educación para la salud
del CPR y el responsable del equipo multidisciplinar de Educación
para la Salud del Área de Salud correspondiente.

Sus objetivos fundamentales serán: el asesoramiento directo a los
centros incluidos en la Red, la organización de actividades forma-
tivas dirigidas a los miembros de la Comunidad educativa y el
seguimiento de las actuaciones que se desarrollen dentro del Plan
de Acción definido en cada uno de los centros de su ámbito.

5. El régimen de funcionamiento de la Comisión de Coordinación
Autonómica de la Red Extremeña de Escuelas Promotoras de
Salud será el establecido para los órganos colegiados, tal y como
se dispone en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con las parti-
cularidades establecidas por la presente Orden.

Artículo 5. Compromiso de los centros integrantes de la Red.

Los centros integrantes de la Red Extremeña de Escuelas Promo-
toras de Salud se comprometerán a:

a) Constituir la Comisión Escolar de Salud del Centro.

b) Elaborar, una vez les sea notificada su selección como centro
integrante de la Red, el Proyecto de Escuela Promotora de Salud
a que se refiere el artículo 3.1 apartado c), para un periodo de
3 años, considerando tanto los objetivos genéricos de la Red
como los que surjan tras el autoanálisis de situación. En el Anexo
V de esta convocatoria se incluye un guión que debe orientar la
redacción final del proyecto.

c) Presentar en la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa,
antes del día 15 de julio de cada curso escolar, un informe anual
que permita conocer la situación concreta del Proyecto (Anexo Vl).

d) Presentar en la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa,
al finalizar los tres años, la Memoria Final (Anexo VIl) para evaluar
los objetivos conseguidos durante todo el periodo de aplicación.

e) Participar en las actividades de formación que de forma espe-
cífica se desarrollen dentro de la Red.

f) Constituirse en Seminario o Grupo de Trabajo en centros
“Escuelas Promotoras de Salud”.

Artículo 6. Procedimiento para la incorporación de los centros
educativos a la Red.

1. La Red se constituirá, en una primera fase, con un máximo de
18 centros distribuidos de forma equilibrada por cada uno de los
ámbitos de actuación de los Centros de Profesores y Recursos.
Con la periodicidad que determine la Comisión de Coordinación
Autonómica, se publicará una convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura a los efectos de incorporar nuevos centros a la Red.

2. Solicitudes:

a) Los centros interesados formalizarán la solicitud en el impreso
oficial que figura como Anexo I de esta Orden y, junto a la docu-
mentación preceptiva, la enviarán a la Dirección General de Cali-
dad y Equidad Educativa.

b) Las solicitudes podrán ser presentadas en cualquiera de los
registros autorizados de la Consejería de Educación, así como
en los registros y oficinas a los que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.
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c) En el caso de que optaran por presentar su solicitud en una
oficina de Correos, se hará en sobre abierto para que la instancia
original sea fechada y sellada antes de ser certificada.

3. Documentación a presentar:

a) La solicitud (Anexo 1) se acompañará de la siguiente
documentación:

– Anexo II: Certificación del Secretario del centro educativo en la
que conste:

• El acuerdo favorable del Consejo Escolar y del Claustro.

• El grado de implicación de los distintos miembros de la Comu-
nidad educativa.

b) A efectos de valoración, los centros podrán aportar, si la
hubiere, la siguiente documentación complementaria:

– Anexo III: Compromiso de colaboración del Ayuntamiento con la
comunidad educativa.

– Anexo IV: Compromiso del equipo de atención primaria de uno
de los Centros de Salud del Área de Salud correspondiente.

– Trayectoria documentada del centro en el desarrollo de actuacio-
nes relacionadas con la Educación para la Salud (máximo 4 folios).

– Formación específica en temas relacionados con la Educación
para la Salud del profesorado participante.

4. El plazo de presentación de las solicitudes y de la documenta-
ción que corresponda será de 30 días, a contar desde el día
siguiente al de publicación de la presente Orden en el Diario
Oficial de Extremadura.

Artículo 7. Comisión de valoración y selección.

La Comisión de Coordinación Autonómica a la que se hace refe-
rencia en el artículo 4, será la encargada de valorar las solicitu-
des y de elevar la propuesta de resolución a la Consejera de
Educación de los centros que conformarán la Red Extremeña de
Escuelas Promotoras de Salud. El nombramiento de sus componen-
tes será publicado en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 8. Criterios de valoración y selección.

1. Para la valoración de las solicitudes presentadas y selección de
los centros se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Justificación de la participación.

b) Grado de implicación de los distintos Sectores de la Comuni-
dad educativa.

c) Grado de implicación del centro de salud y del Ayuntamiento.

d) Trayectoria documentada del centro en el desarrollo de Progra-
mas de Educación para la Salud en Extremadura.

e) Formación específica en temas relacionados con la Educación
para la Salud del profesorado participante.

2. En el caso de los l.E.S., tendrán preferencia aquellos que impar-
tan enseñanzas de Formación Profesional de Grado Medio o de
Grado Superior relacionadas con la familia profesional de Sanidad.

Artículo 9. Resolución.

1. A la vista de la propuesta elevada por la Comisión de Coordina-
ción Autonómica, la Consejera de Educación dictará resolución. Dicha
Resolución se publicará en el “Diario Oficial de Extremadura” y se
notificará individualmente a cada uno de los centros solicitantes.

2. El procedimiento se resolverá en plazo no superior a tres meses.
Pasado este plazo sin que se dicte resolución expresa por la Conse-
jera de Educación, las solicitudes se entenderán denegadas.

Artículo 10. Acreditación de centros y profesores participantes.

1. Los centros adscritos a la Red de Escuelas Promotoras de Salud
dispondrán de un distintivo que les identifique como miembro
integrante de la Red.

2. El Consejo Escolar de centro podrá solicitar a la Comisión de
Coordinación Autonómica la retirada de este distintivo, cuando
considere que el desarrollo de su proyecto se encuentra en proce-
so de abandono y no existen intenciones de retomarlo.

3. Se reconocerá con créditos de formación al profesorado partici-
pante en las actividades formativas a las que se hace referencia
en el artículo 5. e) y 5. f) de la presente Orden.

Disposiciones finales.

Primera. Se faculta a la Dirección General de la Consejería de Educa-
ción, competente en programas educativos y a la Dirección General de
la Consejería de Sanidad y Consumo, competente en educación para la
salud para dictar cuantos actos sean necesarios para el desarrollo y
ejecución de la presente Orden y para las sucesivas ampliaciones de
la Red de Escuelas Promotoras de Salud de Extremadura.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de septiembre de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA M.ª PÉREZ LÓPEZ

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 4 de septiembre de 2006 por la
que se convocan subvenciones de
equipamiento informático para bibliotecas y
agencias de lectura de titularidad municipal
dentro del Proyecto Internet en las
Bibliotecas, anualidad 2006.

El desarrollo de la red de puntos de acceso público a Internet
en las bibliotecas incluye actuaciones de mejora de los siste-
mas de acceso a Internet donde esté disponible mediante la
instalación de redes de área local (inalámbricas) y de los equi-
pos multimedia y los programas informáticos básicos que resul-
ten necesarios para facilitar el acceso a Internet por parte de
los usuarios.

En este sentido, se ha publicado el Decreto 190/2005, de 26 de
julio de 2005, por el que se establecen las bases reguladores de
ayudas a bibliotecas y agencias de lectura de titularidad munici-
pal para equipamiento informático dentro del proyecto Internet
en las bibliotecas, en cumplimiento del mismo.

Por todo ello, la Junta de Extremadura hace pública para el ejer-
cicio 2006 la presente convocatoria de ayudas de equipamiento
informático dirigida a bibliotecas y agencias de lectura de titula-
ridad municipal.

En virtud de todo lo cual, y en uso de las facultades que me
confiere la Disposición Final Primera del citado Decreto, a
propuesta del Director General de Promoción Cultural,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.

La presente Orden tiene por objeto convocar subvenciones para la
dotación de equipos informáticos y redes de área local necesarios
para la implantación de un servicio de banda ancha en las
bibliotecas y agencias de lectura públicas dependientes de las
entidades locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en
el marco del proyecto “Internet en las Bibliotecas”.

Artículo 2. Destinatarios.

Podrán participar en esta convocatoria aquellos Ayuntamientos
y Entidades Locales Menores de Extremadura que deseen intro-
ducir Internet por banda ancha en las bibliotecas públicas. Se

incluyen también las agencias de lectura de pedanías y biblio-
tecas de barrio.

Quedarán excluidos aquellas bibliotecas y/o agencias de lectura
que no tengan firmado el convenio de integración en el Sistema
Bibliotecario de Extremadura y aquellos que recibieron la subven-
ción por Resolución de 13 de diciembre de 2005 del Consejero
de Cultura.

Artículo 3. Requisitos.

Para poder participar en esta convocatoria de subvenciones las
bibliotecas y/o agencias de lectura deberán reunir todos los
requisitos siguientes:

1. La biblioteca o agencia de lectura deberá permanecer abierta
al público y en pleno funcionamiento.

2. Disponer de banda ancha para Internet en la biblioteca o
agencia de lectura, por cualquiera de las soluciones tecnológicas
existentes (ADSL, Satélite, Internet Rural,...) o, compromiso munici-
pal de dar de alta este servicio tras la concesión, en su caso, de
la ayuda.

3. Tener firmado el convenio de integración en el sistema bibliote-
cario de Extremadura.

Artículo 4. Cuantía y características de la subvención, criterios
para su determinación y cofinanciación.

Las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación presu-
puestaria 17.03.452 A.760.00 Proyecto 2002170030004, por
importe total de 44.330 euros.

1. La cuantía máxima de la ayuda por perceptor no superará los
9.000 euros pudiendo alcanzar el 100% de los conceptos suscep-
tibles de financiación o dotación.

2. La concesión de subvenciones se otorgará a aquellas entidades
participantes que obtengan mayor puntuación, hasta que se extin-
ga el crédito presupuestario previsto, atendiendo a los criterios de
puntuación recogidos en el artículo 6 del Decreto 190/2005, de
26 de julio.

3. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Quinta, punto 2º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la
subvención se concederá en especie mediante la entrega patrimo-
nial en las condiciones previstas en el Decreto 190/2005, de 26
de julio.
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4. La presente actividad se encuentra cofinanciada por Fondos
FEDER, encuadrada en la Medida 2.7 del POI Extremadura
2000-2006 o Planes equivalentes que se aprueben en sucesivas
anualidades.

Artículo 5. Material objeto de subvención.

1. La concesión de subvención por la Comunidad Autónoma de
Extremadura a cada entidad local estará en función de los
criterios de valoración establecidos en el Decreto 190/2005,
de 26 de julio, y consistirá en la entrega del siguiente lote
informático:

a) De 1 a 4 Pc destinados a los usuarios de las bibliotecas.

b) 1 Pc y una impresora para el/la bibliotecario/a.

c) Mantenimiento del software de los equipos por tres años.

d) Curso de formación en Gnulinex.

e) Instalación de una red inalámbrica de 4 a 16 puestos.

2. A pesar de lo dispuesto en el apartado anterior, se efectúan no
obstante las siguientes precisiones:

a) Los equipos informáticos pasarán a ser propiedad municipal
una vez transcurrido tres años desde su entrega siempre que se
cumplan las obligaciones contenidas en el artículo 11 del Decreto
190/2005.

b) El número y/o la entrega de los elementos descritos en los
apartados a) y b) del punto primero del presente artículo depen-
derá de la disponibilidad de los citados equipos y se producirá
según el orden obtenido por los ayuntamientos y entidades loca-
les menores beneficiarios de la subvención, tras la baremación y
valoración según los criterios descritos.

c) La instalación de redes inalámbricas se contempla sólo para
bibliotecas o agencias de lectura que carezcan de redes de
área local, o bien para aquellos centros bibliotecarios que
disponiendo de redes de área local, éstas son insuficientes o
totalmente obsoletas.

d) Todos los bienes subvenciones serán destinados a la finalidad
indicada en el artículo 1 de la presente Orden.

Artículo 6. Criterios de selección y valoración para su adjudicación.

a) Número de habitantes de las poblaciones certificado por el
Instituto Nacional de Estadística. Las bibliotecas de barrios y las

pedanías se computarán según censo de población disponibles
para su demarcación territorial dentro del municipio principal.

Este apartado se valorará hasta un máximo de 40 puntos.

b) Cumplimiento y presentación de las estadísticas mensuales del
año 2004 y 2005 supondrá un máximo de 20 puntos.

c) Cumplimiento y presentación de la estadística anual del año
2004, supondrá un máximo de 20 puntos.

d) Disponer de personal fijo, con una jornada laboral y con una
cualificación profesional adecuada para la biblioteca o agencia de
lectura donde presta sus servicios según Decreto 134/1998, de 17
de junio, por el que se establece el procedimiento de integración
de centros y servicios de bibliotecas en sistema bibliotecario de
Extremadura, supondrá un máximo de 20 puntos.

Artículo 7. Plazo de presentación, documentación a presentar y
subsanación de errores.

1. El plazo de presentación será de veinte días naturales contados
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Cultura
podrán ser presentadas en el Registro General de la Consejería de
Cultura (C/ Almendralejo, 14. 06800-Mérida), en los Servicios Terri-
toriales de la Consejería de Cultura, en los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura, así como en los Regis-
tros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

3. Documentación. La solicitud según Anexo I, deberá acompañarse
por todos y cada uno de los documentos que a continuación se
reseñan:

a) Certificado expedido por el Sr/a. Secretario/a del Ayuntamiento
solicitante en que se indiquen los siguientes extremos.

– Horario y días a la semana de apertura de bibliotecas o agen-
cia de lectura.

– Disponer de línea ADSL para Internet en la biblioteca antes de
finalizar el plazo de presentación de solicitudes.

• En el caso de ser la línea ADSL abonada por el Ayuntamiento,
presentar fotocopia compulsada de la factura de consumo o en su
caso, abono del alta de la ADSL.
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• Si el alta fuera gratuita, presenta documentación que acredite
tal circunstancia.

• Si la ADSL o Internet rural es abonado por otra institución
pública, presentar documentación que acredite tal circunstancia.

En caso de no disponer de banda ancha en la biblioteca, el Ayun-
tamiento debe demostrar que ha tramitado la solicitud de cone-
xión y la confirmación o aceptación de servicio de la operadora
elegido, antes de recibir el equipamiento informático.

Personas que trabajan en la biblioteca con indicación de tipo de
jornada laboral (completa o a tiempo parcial), tipo de relación
contractual (laboral, funcionario, becario,...) y categoría profesional
(auxiliar, técnico,...).

b) Acuerdo municipal asumiendo las obligaciones contenidas en el
artículo 11 de la convocatoria, este extremo se acreditará
mediante certificación del Secretario/a o por cualquier otro medio
admisible en Derecho.

c) Cumplimentación de una ficha para la descripción del equi-
pamiento informático existente en la biblioteca o agencia de
lectura (Anexo II), o en su defecto, certificado emitido por el
Sr/a. Secretario/a del Ayuntamiento en el que especifique clara-
mente la situación de la biblioteca o agencia de lectura en
cuanto a equipamiento informático, conectividad, red de área
local, software,...

4. La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas
supone la aceptación expresa y formal de lo establecido en el
Decreto 190/2005, de 26 de julio y en la presente Orden de
convocatoria.

5. Subsanación de errores. Atendiendo a lo establecido en el
artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si la
solicitud y/o documentación exigida en la convocatoria adole-
ciera de algún defecto o fuese incompleta, se requerirá al inte-
resado para que en un plazo de diez días hábiles proceda a
su subsanación, con indicación de que si así no se hiciera se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42
de la citada Ley.

Artículo 8. Órganos competentes para la ordenación e instrucción
del expediente.

1. El órgano competente para la ordenación del expediente será
la Dirección General de Promoción Cultural de la Consejería de

Cultura de la Junta de Extremadura, a las que serán remitidas
todas las solicitudes para su estudio y preparación.

2. Se constituirá al efecto una Comisión de Evaluación compuesta
por los siguientes miembros:

Presidente: Director General de Promoción Cultural de la Conseje-
ría de Cultura.

Vocales:

– Jefe de Servicio de Bibliotecas de la Consejería de Cultura.

– Jefe de Sección de Planificación e Inspección de la Consejería
de Infraestructura y Desarrollo Tecnológico.

– Jefe de Sección de Informática de la Consejería de Cultura.

Secretario: Jefe de Sección de Bibliotecas de la Consejería de
Cultura.

3. La comisión tendrá las siguientes atribuciones:

– Petición de los informes que se estimen necesarios para una
mejor resolución de la convocatoria.

– Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valora-
ción establecidos en el artículo sexto.

– Formulación de propuesta razonada de Resolución de la
presente Orden al Excmo. Sr. Consejero de Cultura.

Artículo 9. Tramitación y Resolución.

1. La concesión de subvenciones se realizará en régimen de
concurrencia competitiva, a tenor de lo dispuesto en el artículo
22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, conforme a los criterios objetivos de valoración señalados
en el Decreto 190/2005, de 26 de julio.

2. La comisión de evaluación, a la vista de todo lo actuado,
formulará la relación de los Ayuntamientos y de las Entidades
Locales Menores para los que se propone la concesión de
subvención.

3. Por el Consejero de Cultura se dictará Resolución en un plazo
máximo de quince días a contar desde la elevación de la
Propuesta de la Comisión de Evaluación.

4. Dicha Resolución se hará pública en el Diario Oficial de
Extremadura con expresión de los recursos que contra la
misma procedan.
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El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será
de tres meses desde que la Orden de convocatoria se publique en
el Diario Oficial de Extremadura. Transcurrido este plazo sin que
haya recaído resolución expresa, se podrán entender desestimadas
las solicitudes de conformidad con lo establecido en la Disposición
Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 10. Concurrencia de ayudas.

El disfrute de estas ayudas es compatible con el simultáneo de
cualquier ayuda o subvención de las Administraciones Públicas o
entidades públicas o privadas para la misma actividad, mientras
que se efectúe declaración expresa de las mismas por parte de la
entidad local solicitante.

Artículo 11. Obligaciones de las entidades locales beneficiarias.

Los Ayuntamientos beneficiarios de la presente convocatoria de
subvenciones se comprometen mediante acuerdo municipal a:

a) Ubicar los equipos informáticos y acceso a Internet en la
biblioteca municipal o agencia de lectura.

b) Mantener la banda ancha de Internet en la biblioteca por
un período mínimo de tres años, debiendo presentar fotocopia
compulsada de los recibos telefónicos que se deriven de tal
servicio.

c) El mantenimiento de los equipos informáticos una vez finaliza-
da la garantía de los mismos.

d) Formación informática de carácter general (incluso Internet y
correo electrónico) del personal bibliotecario para el correcto
funcionamiento del servicio.

e) Facilitar a la Consejería la comprobación del uso del material
subvencionado mediante los mecanismos de inspección y control
que crea convenientes.

f) Comunicar a la Consejería de Cultura la obtención de otras
ayudas, aportaciones o recursos para la misma finalidad. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca.

g) La adopción de las medidas de difusión y publicidad de
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 50/2001, de 3 de
abril, y el Reglamento 1159/2000.

h) El Secretario del Ayuntamiento deberá certificar al finalizar
cada año, durante los tres sucesivos ejercicios, en los veinte
primeros días del mes de enero siguiente, que el material infor-
mático objeto de la subvención continúa en funcionamiento, para

la finalidad para la que fue concedida. Transcurrido el citado
periodo y atendiendo al carácter de bien mueble y amortizable
de los mismos se entenderá que se ha cumplido con el objetivo
final de esta línea de subvención.

2. La circunstancia de que las entidades beneficiarias se hallan al
corriente de sus obligaciones con la Hacienda autonómica se
comprobará de oficio por el órgano gestor siempre que el intere-
sado lo autorice expresamente en el modelo de solicitud que
figura en la presente Orden de convocatoria como Anexo III.

No se exigirá, atendiendo a su naturaleza y a las características
de las entidades beneficiarias, el certificado de estar al corrien-
te con las obligaciones tributarias del Estado y frente a la
Seguridad Social, exceptuándose igualmente la acreditación de
los requisitos del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, por las
mismas circunstancias.

Artículo 12. Reintegro de la subvención.

El incumplimiento por parte de la entidad local adjudicataria de
cualquiera de las obligaciones expresadas en el artículo 11 de
esta Orden, dará lugar, previa audiencia al interesado, al reintegro
de la misma, tal como dispone la cláusula novena de los conve-
nios de integración en el sistema bibliotecario de Extremadura
firmados con cada ayuntamiento o entidad local menor, y confor-
me a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, regulador del proce-
dimiento de devolución de subvenciones.

Disposición adicional.

Primera. Se aplicará en lo no previsto en el Decreto 190/2005, de
26 de julio, con carácter supletorio lo establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, sobre régimen general de
concesión de subvenciones.

Disposición final.

Primera. Se faculta al Ilmo. Sr. Director General de Promoción
Cultural de la Consejería de Cultura para dictar cuantos actos
sean necesarios para el desarrollo y la ejecución de la presente
Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de septiembre de 2006.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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CONSEJERÍA DE CULTURA
CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
24 de agosto de 2006, de la Secretaría
General, por la que se convoca prueba
selectiva para la contratación, en régimen
laboral temporal, de un Ayudante Técnico,
especialidad Educación Física, para cubrir el
puesto de trabajo vacante de la misma
categoría, con n.º de control 720, de la relación
de puestos de trabajo de personal laboral de
la Consejería de Cultura, con ubicación en la
Ciudad Deportiva de Cáceres.

Advertido error en la Resolución de 24 de agosto de 2006, de la
Secretaría General de la Consejería de Cultura por la que se convoca

prueba selectiva para la contratación, en régimen laboral temporal de
1 Ayudante Técnico, especialidad Educación Física, para cubrir el pues-
to de trabajo vacante de la misma categoría, con n.º de control 720,
de la RPT de personal laboral de la Consejería de Cultura, con ubica-
ción en la Ciudad Deportiva de Cáceres, publicada en el Diario Oficial
de Extremadura de 7 de septiembre de 2006, y al objeto de proce-
der a la subsanación del mismo, esta Secretaría General, en uso de las
competencias que tiene atribuidas y de conformidad con el artículo
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, resuelve proceder a la siguiente corrección de errores:

En el ANEXO II:

Donde dice:

“PRESIDENTE:
D. Cirilo Iglesias Domínguez
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2006,
del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 274 de 27 de
marzo de 2006, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura,
en el recurso contencioso-administrativo 
n.º 281/2004.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, n.º 281 de 2004,
promovido por el procurador D. Andrés Jesús Muñoz Moheda-
no, en nombre y representación de D. Ruperto Garrido Garri-
do; contra la Junta de Extremadura, sobre resolución del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente de 12 de enero de
2004, por la que se desestima el recurso de alzada interpues-
to por D. Ruperto Garrido Garrido, contra la resolución de la
Dirección General de Explotaciones Agrarias de 17 de noviem-
bre de 2003, por la que se le declara desistido de su solici-
tud de subvención complementaria para la reposición de
ganado bovino en explotaciones sometidas a Campañas de
Saneamiento Ganadero.

El artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula
tramitación administrativa en la ejecución de las resoluciones judi-
ciales (D.O.E. de 30 de junio de 1991), establece que la ejecución

de las resoluciones recaídas en recursos contenciosos-administrativos
en los que sea parte la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura corresponderá al órgano que dictó el acto o dispo-
sición origen del proceso.

Asimismo, el artículo 9.1 del citado Decreto, establece que el titu-
lar del órgano competente dictará la correspondiente resolución
en orden al cumplimiento de la Sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 274, de 27
de marzo de 2006, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya
parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso Contencioso-Administrativo interpues-
to por el Procurador Sr. Muñoz Mohedano en nombre y repre-
sentación de D. Ruperto Garrido Garrido, contra la Resolución
referida en el primer fundamento de esta Sentencia, anulamos
la misma por no ser conforme a Derecho, debiendo la deman-
dada continuar con la tramitación del expediente y dictar reso-
lución en derecho en cuanto el fondo de la pretensión del
recurrente.”

Mérida, a 4 de septiembre de 2006.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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TRIBUNAL SUPLENTE

PRESIDENTE:
D.ª María José Acedo Chávez”

Debe decir:

“PRESIDENTE:
D. Rubén Rubio Polo

TRIBUNAL SUPLENTE

PRESIDENTE:
D.ª Teresa Asensio Cantarero”

Mérida, a 12 de septiembre de 2006.

El Secretario General
(P.D. Orden 29 de julio de 1999, D.O.E. 31/7/99),

AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2006,
de la Secretaría General, sobre citación para el
levantamiento de actas previas a la ocupación.
Expediente de expropiación forzosa de
terrenos para la obra “Mejora del
abastecimiento a Higuera la Real”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “Mejora del Abastecimiento a Higuera la Real”, por
acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de septiembre de 2006,
ha de procederse a la expropiación de terrenos por el procedi-
miento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropia-
ción Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el últi-
mo recibo del l.B.I. o certificación registral, pudiéndose acompa-
ñar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que hayan podido omitir, o se crean omitidos en
la relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de
Roma, s/n., Módulo A, por escrito, hasta el día señalado para el
levantamiento de las actas Previas a la Ocupación, las alegaciones
que considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles erro-
res que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar
los bienes y derechos afectados.

Mérida, a 12 de septiembre de 2006.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de
2006, de la Secretaría General, sobre
citación para el levantamiento de actas
previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra “Encauzamiento del arroyo Tardamasa
en Almendral”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “Encauzamiento del Arroyo Tardamasa en Almendral
(Badajoz)”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de
septiembre de 2006, ha de procederse a la expropiación de terre-
nos por el procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el últi-
mo recibo del l.B.I. o certificación registral, pudiéndose acompa-
ñar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que hayan podido omitir, o se crean omitidos en
la relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de
Roma, s/n., Módulo A, por escrito, hasta el día señalado para el
levantamiento de las actas Previas a la Ocupación, las alegaciones
que considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles erro-
res que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar
los bienes y derechos afectados.

Mérida, a 12 de septiembre de 2006.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2006,
del Consejero, por la que se conceden
ayudas para la realización de eventos
deportivos de especial interés en la
Comunidad Autónoma de Extremadura
desde el 1 de septiembre al 31 de diciembre
de 2006, conforme a lo dispuesto en la
Orden de 10 de octubre de 2005.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 10 de octubre de
2005, por la que se convocan ayudas para la realización de eventos
deportivos de especial interés en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura durante el año 2006 (D.O.E. n.º 120 de 15 de octubre de
2005), y a la vista de la propuesta que presenta la Comisión de
Selección y Seguimiento a que se refiere el artículo séptimo del
Decreto 54/2005, de 22 febrero, según lo dispuesto en el artículo
séptimo de la Orden de convocatoria,

R E S U E L V O :

Artículo 1.

Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I, cuyas cuantías
destinadas a tal fin, ascienden a 15.500 euros con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 2006.17.04.457-A.489.00, proyecto: 2005.17.04.0010
- superproyecto: 2005.17.04.9002 de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2006.

Artículo 2.

Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo II.

Artículo 3.

De acuerdo con el artículo once del Decreto 54, de 22 febrero
de 2005, la Dirección General de Deportes llevará a cabo el

seguimiento y control de los proyectos aprobados, al objeto de
constatar que el desarrollo de los mismos se ajusta a los objeti-
vos y contenidos previstos.

Artículo 4.

El procedimiento de revocación y posterior reintegro de la
subvención, en su caso, se ajustará a lo estipulado en el artículo
catorce del Decreto 54, de 22 febrero de 2005.

Disposiciones finales.

Primera.

Contra la presente resolución que es definitiva en vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante esta
Consejería de Cultura, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda ejercitar cualquier recurso que estime procedente.

Segunda.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 7 de septiembre de 2006.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ



CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2006, de
la Consejera, por la que se resuelve
convocatoria pública de elección de vocales
en representación del movimiento asociativo
de las personas con discapacidad en el
Consejo Regional de Personas con
Discapacidad de Extremadura.

Por Decreto 20/2001, de 23 de enero, se crea el Consejo Regional
de las Personas con Discapacidad con el fin de institucionalizar la
colaboración del movimiento asociativo de las personas con disca-
pacidad y la Junta de Extremadura en la definición y coordina-
ción de una política coherente de atención integral.

Dicho Decreto establece en su artículo 7.2.1 que los Vocales
representantes del movimiento asociativo de personas con discapa-
cidad serán nombrados igualmente por el titular de la Consejería
de Bienestar Social, previa convocatoria pública, a propuesta de
las Confederaciones, Federaciones o Asociaciones de amplia implan-
tación, según criterios objetivos previamente establecidos, atendien-
do especialmente a la representatividad que acrediten y teniendo
en cuenta la presencia equilibrada de los diferentes tipos de
discapacidad más significativos.

A tal fin y en cumplimiento del citado precepto se procedió a
efectuar convocatoria pública, mediante Orden de 19 de diciem-
bre de 2005, para la presentación de propuestas por parte de
las federaciones, confederaciones y asociaciones representativas
de las personas con discapacidad para elección de vocales
representantes en el Consejo Regional de Personas con Discapa-
cidad de Extremadura.

Una vez examinadas las solicitudes presentadas, de acuerdo con
los criterios y requisitos establecidos en la Orden de convocatoria,

R E S U E L V O :

Primero. Designar como Vocales en representación del movimiento
asociativo de las personas con discapacidad en el Consejo Regio-
nal de Personas con Discapacidad de Extremadura a:

– D. Eusignio Iglesias García (CERMI-Extremadura).
– D. Jesús Gumiel Barragán (COCEMFE-Extremadura).
– D. Manuel López Risco (FEAPS-Extremadura).
– D. Antonio Ventura Díaz (ASINDOEX).
– D. Ignacio Ramírez López (FEDAPAS).
– D. José Manuel Cercas García (FEXAS).
– D. Eloy de la Hera Maestro (ONCE).

Segundo. Las vacantes de Vocales que pudieran producirse de
representantes del movimiento asociativo se proveerán por
propuesta de la Asociación, Confederación o Federación en la que
haya causado baja el Vocal saliente, efectuada a través de su
Presidente.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la
titular de la Consejería de Bienestar Social en el plazo de un
mes, a contar a partir del día siguiente al de su notificación,
conforme a lo dispuesto en los artículos 102 y 103 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
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Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses a contar a partir del día siguiente al de su notifi-
cación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
ciosa-Administrativa; así como cualquier otro que se estime
procedente.

En Mérida, a 22 de agosto de 2006.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO

CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN

RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2006,
de la Gerencia del Consorcio para la gestión
del Centro, por la que se establecen las bases
de la convocatoria para cubrir una beca de
especialización, formación y perfeccionamiento
de personal de investigación y de apoyo en
la Oficina de Transferencia de Resultados de
la Investigación. (OTRI).

Mediante Decreto 124/1996, de 30 de julio, la Junta de Extrema-
dura autorizó la firma del acuerdo de constitución del “Consorcio
para la Gestión del Centro de Cirugía de Mínima Invasión” (CCMI)
entre la Junta de Extremadura, la Diputación Provincial de Cáce-
res y la Universidad de Extremadura.

Dicho Centro se enmarca en una ambiciosa política de implanta-
ción de Centros Tecnológicos llevada a cabo por la Comunidad
Autónoma de Extremadura y avalada por los Planes Regionales de
Investigación y Desarrollo Tecnológico de Extremadura (PRI +
DT), aprobados por la Junta de Extremadura.

El Consorcio tiene como finalidad la cooperación económica, técni-
ca y administrativa entre las Instituciones que lo integran, para la
formación e investigación en los campos de la medicina y veteri-
naria, así como la colaboración a nivel nacional e internacional
con otros centros e instituciones y empresas.

Mediante esta resolución se hace pública la convocatoria, en régi-
men de concurrencia competitiva y objetividad, de una beca de
especialización, formación y perfeccionamiento de personal de
apoyo en la Oficina de Transferencia de Resultados de la Investi-
gación (OTRI) de acuerdo con las siguientes:

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto de la convocatoria.

La finalidad de esta actuación es la especialización, formación y
perfeccionamiento de un titulado universitario de grado medio
que desee realizar actividades propuestas y dirigidas por el
Consorcio para la Gestión del Centro de Cirugía de Mínima Inva-
sión (en adelante, CCMI), concretamente en la Oficina de Transfe-
rencia de Resultados de la Investigación (OTRI).

Segunda. Carácter de la beca.

1. Esta beca no establece relación laboral alguna entre el benefi-
ciario y el CCMI.

2. El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria es
incompatible con cualquier otra ayuda financiada con fondos
públicos o privados, españoles o comunitarios, así como sueldos
o salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria
del interesado.

Igualmente es incompatible con la percepción de la prestación
por desempleo.

Tercera. Número y materia de las becas convocadas.

Se convoca una beca relativa a las actividades de la Oficina de
Transferencia de Resultados de la Investigación (OTRI) –enmarca-
das en la transferencia tecnológica y la gestión del conocimien-
to– relacionadas con la difusión, comunicación y promoción del
CCMI, la elaboración de propuestas y proyectos en el marco de
convocatorias públicas o privadas, la propiedad industrial y la
promoción empresarial.

Cuarta. Tutor de la beca.

Para la beca convocada en la presente Resolución, el Gerente
del CCMI designará un tutor entre el personal adscrito a la
OTRI, quien se encargará de dirigir y supervisar la formación
del becario seleccionado.

Quinta. Requisitos de los aspirantes.

a) Ser español o nacional de cualquiera de los estados miembros
de la Unión Europea o asimilados, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Ser natural o residente en Extremadura con anterioridad al 1
de enero de 2006, o titulado de grado medio por la Universidad
de Extremadura.
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c) Estar en posesión de titulación universitaria de grado medio,
habiendo finalizado los estudios que habilitan para participar en
esta convocatoria en 2003 o posterior.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por senten-
cia firme. Los nacionales de los demás estados miembros no
podrán estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impidan, en su estado, el acceso a la función pública.

Sexta. Periodo de disfrute de la beca.

La beca se disfrutará por un periodo de 12 meses, pudiéndose
renovar hasta una duración máxima de 60 meses, siempre que no
se consideren agotadas las líneas de trabajo y exista la corres-
pondiente dotación presupuestaria. La prórroga de la beca no
supondrá, en ningún caso, una alteración de la naturaleza de la
misma, en la presente convocatoria.

Séptima. Dotación económica.

1. La beca tendrá una dotación mensual bruta de ochocientos
cincuenta euros (850 €).

2. Además de la dotación señalada en el apartado anterior, se
podrán percibir ayudas complementarias por los desplazamientos
realizados para efectuar trabajos de campo.

3. En caso de renovación, la dotación de la beca será actualizada
respecto del periodo precedente según el IPC.

4. El beneficiario de esta ayuda estará cubierta mediante póliza
de seguro para accidentes corporales, suscrita por el CCMI. Los
becarios que no tengan derecho a las prestaciones de la Seguri-
dad Social o equivalente dispondrán de seguro de asistencia sani-
taria en los términos suscritos por el CCMI, siempre que lo solici-
te, adjuntando certificado de la Seguridad Social de no ser
beneficiario. Este último seguro se podrá extender al cónyuge e
hijos, a petición del interesado, en los casos que justifique su no
inclusión en la Seguridad Social.

Octava. Solicitudes.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se
formalizarán con arreglo al modelo que figura como Anexo I de
esta convocatoria; irán dirigidas al Gerente del Consorcio para la
Gestión del CCMI, y se remitirán a:

CCMI, Campus Universitario, Avda. de la Universidad, s/n., 10071
CÁCERES.

2. El plazo de presentación será de quince días naturales, a partir
del siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura.

Novena. Documentación.

A la instancia deberán adjuntarse los siguientes documentos:

– Currículum Vítae en el que se relacionen detalladamente todos
los méritos referidos por el solicitante, junto con la documenta-
ción soporte de los mismos.

– Fotocopia compulsada del D.N.I.

– Fotocopia compulsada del Título Académico correspondiente.

– Fotocopia compulsada del expediente académico.

Décima. Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, y examinadas
las mismas por el Comité de Selección, será aprobada la lista
de admitidos y excluidos, que será publicada en el tablón de
anuncios del CCMI (Campus Universitario. Avda. de la Universi-
dad, s/n. Cáceres).

Asimismo, en dicho anuncio se convocará a los aspirantes a la
prueba selectiva establecida en la estipulación duodécima.

Undécima. Comité de selección.

El Comité de Selección estará formado por:

Presidente:

– Sr. Director de la OTRI del CCMI o persona en quien delegue.

Vocales:

– Dos profesionales de reconocido prestigio en el ámbito de la
beca, designados por el Gerente del CCMI.

Secretario:

– Sra. Jefa de Servicio de Administración del CCMI.

Duodécima. Sistema de selección.

1. El sistema de selección constará de una fase de concurso y de
una entrevista personal:
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1.1. Fase de Concurso

Se valorarán como méritos preferentes:

– Expediente académico.

– Experiencia previa del solicitante.

– Cursos y actividades de formación complementarias relaciona-
das con el objeto de la convocatoria.

– Dominio de inglés.

– Conocimiento de informática.

– Aptitudes para el trabajo en equipo.

Esta prueba será valorada con un máximo de 10 puntos, siendo
necesario para superarla obtener un mínimo de 5 puntos.

1.2. Entrevista Personal

El Comité de Selección publicará en el tablón de anuncios del
CCMI una relación en la que se especificarán los aspirantes que
hayan superado la fase de concurso, y en la cual se fijará la
fecha en la que serán convocados a la entrevista personal sobre
contenidos generales de la materia objeto de la beca convocada,
en la que se valorará la aptitud de los aspirantes para el desem-
peño del trabajo, así como el conocimiento de otros idiomas
comunitarios, con especial referencia al inglés.

Esta prueba será valorada con un máximo de 10 puntos, siendo
necesario para superarla obtener un mínimo de 5 puntos.

Decimotercera. Lista de seleccionados.

1. Finalizada la fase de evaluación, el Comité de Selección publica-
rá en el tablón de anuncios del CCMI, el nombre del aspirante
seleccionado y lo requerirá para que acredite, en un plazo máxi-
mo de diez días, estar en posesión de los requisitos exigidos en
la convocatoria, aportando la siguiente documentación:

a) Declaración jurada de no estar sometido a expediente discipli-
nario alguno o haber sido separado de la Administración Pública,
según Anexo II de la presente Convocatoria.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto
físico alguno que impida el normal cumplimiento de los trabajos.

c) Declaración jurada de no estar percibiendo cualquier otra ayuda
financiada con fondos públicos o privados, españoles o comunitarios,

así como sueldos o salarios que impliquen vinculación contractual o
estatutaria del interesado, ni prestación por desempleo, según
Anexo II de la presente Convocatoria.

Decimocuarta. Adjudicación y renovación de la beca.

Tanto la adjudicación como la renovación de estas becas se reali-
zará por el Gerente del Centro.

La solicitud de la renovación de una beca para un nuevo perio-
do se formalizará según el modelo que figura como Anexo III a
esta Resolución, acompañado de la memoria de la tarea realiza-
da, del visto bueno del tutor y del currículum vítae actualizado
del solicitante.

El plazo de presentación de la solicitud de renovación será de un
mes antes de la finalización de la beca.

Decimoquinta. Obligaciones del beneficiario.

Son obligaciones del beneficiario:

a) Destinar la ayuda a la finalidad para la que fue concedida.

b) Elaborar una memoria donde se determinen las principales
actuaciones realizadas y los resultados obtenidos en la investigación.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de
la actividad que se estimen pertinentes.

d) Comunicar toda alteración de las condiciones iniciales por
las que se otorgó la ayuda, para su autorización por el Gerente
del Centro.

Decimosexta. Rescisión de la beca.

El incumplimiento de las obligaciones y deberes expresados en
el artículo anterior podrá dar lugar a la rescisión de la beca
por el Gerente.

Decimoséptima. Listas de espera.

Los aspirantes que, habiendo superado las dos pruebas, no hayan
obtenido la puntuación suficiente para ser seleccionados, podrán
ser llamados para suplir las vacantes ocasionales que pudieran
producirse.

Cáceres, 11 de septiembre de 2006.

El Gerente,
MIGUEL ÁLVAREZ BAYO
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 2 DE BADAJOZ

EDICTO de 4 de julio de 2006 sobre
notificación de sentencia dictada en
procedimiento ordinario 891/2005.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente, y en el que la parte demandante tiene
concedido el derecho a la asistencia jurídica gratuita:

JDO. DE 1.ª INSTANCIA N.º 2
BADAJOZ

SENTENCIA: 00131/2006

SENTENCIA

En la ciudad de Badajoz, a cuatro de julio de 2006.

El Ilmo. Sr. Don Luis Romualdo Hernández Díaz-Ambrona, magis-
trado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Badajoz
y su partido judicial, ha visto los presentes autos de juicio ordi-
nario registrados con el número 891/2005 y seguidos ante este
Juzgado a iniciativa de don Diego Mata García, que ha compareci-
do representado por el procurador don Juan Carlos Almeida
Lorences y asistido por el letrado don Francisco Rodríguez-Viñals
Causiño, contra don Francisco Javier Trinidad Martín, que no ha
comparecido.

FALLO

Primero. Condeno a don Francisco Javier Trinidad Martín a cesar
en las perturbaciones que causa en la propiedad de don Diego
Mata García como consecuencia de la construcción de los aleros-
balconadas, así como de la instalación de la tubería de desagüe y
del pilar metálico, y por los escombros y ripios allí abandonados
tras semejantes actuaciones, así como a abstenerse de realizar
perturbaciones futuras del mismo género.

Segundo. Condeno a don Francisco Javier Trinidad Martín a resta-
blecer el pasillo y patio de la vivienda de don Diego Mata
García al estado que tenía con anterioridad a la perturbación,
derribando y eliminando los aleros y balconadas que hay cons-
truidos en la vivienda de la planta alta y que sobresalen, inva-
den y vuelan el patio y suelo de la planta baja propiedad del
actor; suprimiendo el bajante o tubería que discurre por la
pared del patio del actor y que llega hasta a la arqueta de
desagüe existente en el patio propiedad del actor; o en su caso
a remeterla en la pared para darle desagüe –en su caso– hasta
los desagües municipales; retirando la estructura metálica que
sustentaba una antigua escalera caracol; retirando los escombros
y basuras que se han arrojado y abandonado sobre el patio y
pasillo del actor tras la realización de aquellas obras; soportando
los gastos que todo ello comporte.

Tercero. Condeno a don Francisco Javier Trinidad Martín al pago
de las costas.

Notifíquese esta resolución a las partes con la advertencia de que
contra la misma cabe interponer recurso de apelación ante la
Audiencia Provincial, recurso que en su caso se anunciará en este
juzgado dentro del plazo máximo de cinco días contados a partir
de la notificación de esta sentencia.

Líbrese testimonio de esta sentencia a los autos de su razón e
incorpórese el original al Libro de Sentencias.

Así, por ésta, mi sentencia, lo acuerdo, mando y firmo.

PUBLICACIÓN. Leída y publicada fue la anterior Sentencia por el
Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en
el mismo día de su fecha, doy fe en BADAJOZ.

Y como consecuencia del ignorado paradero de FRANCISCO JAVIER
TRINIDAD MARTÍN, se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación.

BADAJOZ a cuatro de julio de dos mil seis.

La Secretaria
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2006
sobre notificación de la propuesta de
resolución del expediente sancionador que se
sigue contra D. José M.ª Muñoz Núñez por
carecer de autorización.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación de la Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Cáceres,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publici-
dad al mismo.

Cáceres, a 15 de septiembre de 2006. El Instructor, FRANCISCO
JESÚS RODRÍGUEZ CORRALES.

A N E X O

Interesado: D. José M.ª Muñoz Núñez con D.N.I. número 11773839R.
Último domicilio conocido: C/ Río Turia, 2, 4.º D 28913 Leganés
(Madrid).
Expediente SEPC-00287 del año 2005 seguido por carecer de
autorización.

Instruido el expediente sancionador SEPC-00287 del año 2005,
incoado a D. José M.ª Muñoz Núñez con D.N.I. número 11773839R,
por carecer de autorización, en cumplimiento del art. 14.1 del
Reglamento del procedimiento sancionador de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado por Decreto de 9/1994, de 8 de
febrero, se formula la siguiente Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Antecedentes y Tramitación.

No acreditar poseer la Licencia Municipal de Apertura del estable-
cimiento denominado “El Albero”, sito en la Avda. Santa María
s/n. de Talayuela, en la visita de inspección realizada el día 24 de
septiembre de 2005 a las 05,00 horas.

Concedido el trámite de audiencia, el interesado no formula
alegaciones al Pliego de Cargos.

Segundo. Pruebas.

Se solicitó informe a la Guardia Civil del Puesto de Talayuela y al
Ayuntamiento de Talayuela, que fueron recibidos con fecha 1 de
enero de 2006 y 23 de enero de 2006, respectivamente.

Tercero. De todo lo actuado el instructor concluye:

De las informaciones recogidas en la denuncia por los agentes
actuantes, se desprende que, el establecimiento denominado “El
Albero”, el día 24 de septiembre de 2005, se encontraba abierto al
público. Estas informaciones han sido ratificadas por los citados
agentes, por lo que debe considerarse que hay base suficiente para
entender como probados los hechos denunciados, ya que no se ha
aportado por el interesado, ni propuesto prueba adecuada y sufi-
ciente, que desvirtúe el relato fáctico efectuado por los citados
agentes, sin que el silencio sobre los hechos o la negación de los
mismos efectuada por el interesado tenga la entidad suficiente para
desvirtuar tal relato, y ello, dada la veracidad y fuerza probatoria
de las informaciones aprobadas por los agentes de la autoridad
que presenciaron los hechos, tal y como señala el artículo 37 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana.

Requerido, el Excmo. Ayuntamiento de Talayuela para que emitiese
informe sobre el mencionado establecimiento, en el cual se indica-
se si dispone de licencia municipal de apertura, así como la cate-
goría del mismo y sobre el efectivo titular de la actividad, se
contesta por el Sr. Secretario en funciones mediante escrito de 23
de enero de 2006, que “hasta el momento actual por la Comisión
de Actividades Clasificadas de Extremadura no se ha emitido el
informe solicitado para la concesión de licencia municipal al Sr.
Muñoz Núñez para ejercer la actividad de “Café-Bar” en el local
sito en la Avda. de Santa María, de Talayuela.

La conjunción de ambos hechos (carecer de licencia y efectuar la
apertura al público) debe considerarse como infracción grave, tipi-
ficada en el artículo 23 e) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. De acuerdo
con lo señalado en el apartado 1 a) del artículo 28 de la citada
Ley Orgánica, está infracción será sancionada con una multa de
cuantía comprendida entre 300,51 y 30.050,60 euros, graduándo-
se la citada cuantía en función de los criterios establecidos en el
artículo 30 de la misma Ley Orgánica; además, se tiene en cuenta
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la existencia de antecedentes del interesado a efectos de apre-
ciar reincidencia, tal y como se hace constar en la certificación
incorporada al expediente, en la cual aparecen como sanciones
firmes las derivadas de los expedientes SEPC-00108/2005,
SEPC00112/2005 y SEPC-00170/2005.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 e) (apertura
de establecimientos careciendo de autorización de la Ley Orgá-
nica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguri-
dad Ciudadana, (modificada por la Ley Orgánica 4/1997, de 4
de agosto), tales hechos pudieran ser constitutivos de una
infracción grave.

En consecuencia de todo lo expuesto el instructor del expediente:

P R O P O N E :

Imponer una sanción de 1.500,00 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días al expedientado
para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Plazuela de Santiago
(Palacio de Godoy), de Cáceres. Es cuanto cabe proponer, sometido
a mejor o más fundado criterio.

En Cáceres a 7 de junio de 2006. El Instructor, Francisco Jesús
Rodríguez Corrales.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2006,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la  que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental
integrada presentada por “Mafresa, S.L.”,
para el matadero de porcino e industria
cárnica existente ubicado en el término
municipal de Fregenal de la Sierra.

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de
julio, de prevención y control integrados de la contaminación, se

comunica al público en general que la solicitud de Autorización
Ambiental Integrada (AAI) presentada por Mafresa, S.L. para el
matadero de porcino e industria cárnica existente ubicado en el
término municipal de Fregenal de la Sierra, podrá ser examinada,
durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, en las dependencias de la Dirección General de Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

Los datos generales de la actividad son:

– Descripción de la actividad: las instalaciones de Mafresa se
dividen en matadero e industria cárnica. El matadero se dedi-
ca al sacrificio y despiece de ganado porcino, mientras que la
industria cárnica elabora productos curados (embutidos, jamo-
nes y paletas) y productos cocidos (embutidos, jamones y
paletas cocidas).

La línea de producción del matadero incluye las siguientes etapas:
estabulación temporal de los animales; aturdido de los animales;
degüello, colgado y desangrado de los animales; escaldado; desolla-
do; evisceración; lavado; refrigeración o congelación; y despiece.

Por otra parte la industria cárnica, que se alimentan de la sali-
da de la línea del matadero, incluye cuatro líneas de produc-
ción, diferentes en función del producto final: embutidos cura-
dos; jamones y paletas curadas; embutidos cocidos; y jamones y
paletas cocidas. La producción de los embutidos curados implica
las etapas de picado, amasado, embutición, estufaje y envasado.
Los jamones y paletas curados se obtienen tras desangrado,
salado, lavado, secado-maduración y estufaje. El proceso de
obtención de embutidos cocidos está formado por picado,
amasado, embutición, cocción-ahumado, enfriado y envasado,
mientras que el de jamones y paletas cocidos implica cortado,
inyección de salmuera, masajeado, moldeado y envasado,
cocción, enfriado y envasado.

La capacidad de producción de canal de matadero son 96 tonela-
das/día y la capacidad de producción de productos terminados de
la industria cárnica son 55 toneladas/día.

– Ubicación: las instalaciones de Mafresa se ubican en la parce-
la 64 del polígono 40 del término municipal de Fregenal de la
Sierra, Badajoz. El acceso se realiza a la altura del punto kilo-
métrico 2 de la carretera comarcal 434 de Fregenal de la Sierra
a Sevilla.

– Instalaciones: Mafresa cuenta con una superficie total construida
de 43.736,95 m2. Las instalaciones más relevantes desde el punto
de vista ambiental son:
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• 14 corrales de 50 m2 cada uno, para la estabulación
temporal de los animales. Conectados a una fosa de purinas
de 60 m3.

• 2 salas de calderas para la producción del vapor de agua
necesario en la actividad (agua caliente, cocción, escaldado,...). La
primera cuenta con una caldera y la segunda, con dos. Las tres
calderas son de 0,5 MW de potencia térmica y 308.000 litros
anuales de consumo de gasóleo C.

• Estación depuradora de aguas residuales (EDAR) para el trata-
miento de 16,67 m3/h, con una DBOs de 2.000 mg 02/L,
mediante pretratamiento y dos fases biológicas (filtración bacteria-
na y oxidación biológica por aireación prolongada).

• Horno de chamuscado alimentado con gas propano.

• Almacenamientos de combustibles: 25.000 litros de gasoil y
10.000 litros de propano.

• Cámaras de oreo, congelación y mantenimiento refrigerado,
que emplean como fluidos refrigerantes: amoníaco, R22, R404a
o R507.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,

en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 4 de septiembre de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 30 de agosto de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la docu-
mentación que se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 30 de agosto de 2006. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O
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ANUNCIO de 31 de agosto de 2006 sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Explotaciones Agrarias, de 13 de
julio de 2006, por la que se declara desistida
a D.ª Pilar González González de su solicitud
de ayuda para la reposición de ganado
bovino en explotaciones sometidas a
campañas de saneamiento ganadero.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesa-
do la notificación de la Resolución de Desistimiento de la
Dirección General de Explotaciones Agrarias de 13 de julio de
2006 por la que se declara desistida a D.ª Pilar González
González, con N.I.F. 76108029V que se transcribe en el Anexo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviem-
bre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose
publicidad a la misma.

El interesado podrá interponer contra la misma Recurso de Alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio.

Mérida, a 31 de agosto de 2006. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O

Instruido expediente administrativo a instancias de Pilar González
González, con N.I.F. 76108029-V y domicilio en C/ Constitución, 6
de Carcaboso (Cáceres), habiéndose practicado las actuaciones
previas y cumpliéndose los requisitos legales exigibles, se procede
a dictar Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: En fecha 26 de mayo de 2004, tuvo entrada en el
Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, n.º de registro 200410000050878, solicitud de ayudas
de D.ª Pilar González González, para la reposición de ganado
bovino en explotaciones sometidas a Campañas de Saneamiento
Ganadero objeto de vaciado sanitario en relación a su explota-
ción de ganado bovino, con n.º de cartilla ganadera
088/CC/0514 del término municipal de Guijo de Coria y n.º de
registro de explotaciones 076108029VEXK.

Segundo: En fecha 9 de agosto de 2004, le fue notificado
escrito a D.ª Pilar González González, mediante el cual se le
comunicaba que debido a estar incursa en la tramitación de
expediente sancionador L26/143 y L26/264, la concesión, en
su caso, de la subvención solicitada sería pospuesta hasta la
resolución del mismo, de conformidad con el art. 2.8 del
Decreto 15/2004.

Tercero: En fecha 16 de febrero de 2006, se recibe escrito del
Jefe de Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos de la Consejería
de Hacienda y Presupuesto, en el que se comunica que las
sanciones impuestas a D.ª Pilar González González en los expe-
dientes sancionadores en los que estaba incursa, fueron recauda-
das en vía de apremio por compensación con créditos reconocidos
a favor del titular, por lo que se procede a la reapertura del
expediente iniciado de reposición de ganado bovino, enviando a la
interesada escrito de fecha 20 de marzo de 2006, en el que se le
requería la presentación de la siguiente documentación, concedién-
dole un plazo de 10 días para su presentación:

1. Documento que relacione al emisor de la factura n.º 58 “Gana-
dos la Palma, S.L.”, beneficiario de un total de 5.234,68 €, con
D.ª María Moreno Castillo, titular de la explotación 058/CC/0268,
y por tanto propietaria de los animales objeto de compra.

2. Certificado justificativo de estar al corriente de obligaciones
fiscales y frente a la Seguridad Social mediante certificados emiti-
dos por la Delegación Ministerial correspondiente y la Tesorería de
la Seguridad Social respectivamente.

3. Certificado expedido por la Consejería de Hacienda y Presu-
puesto que haga constar que el peticionario no tiene deuda algu-
na con la Junta de Extremadura.

Se le comunica, que la presentación de estos certificados podrá ser
sustituida por autorización a la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente para acceder a la información vía telemática sobre la
situación de encontrarse al corriente de pago con la Agencia Estatal
de la Administración Tributaria, Seguridad Social y Hacienda de la
Comunidad Autónoma en el concreto procedimiento que se deriva
de tal solicitud, por lo que se le envía modelo de autorización para
su firma por si deseara hacer uso del mismo.

Cuarto: Con fecha 12 de abril de 2006, el Servicio de Correos y
Telégrafo devuelve la carta enviada a la interesada especificando
el mismo, que ha caducado en lista sin poder efectuar la corres-
pondiente notificación.

Quinto: Se procede a efectuar un segundo envío de la comunica-
ción de fecha 20 de marzo de 2006, procediendo el Servicio de
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Correos y Telégrafos nuevamente a su devolución por caducidad
en lista el 13 de mayo de 2006.

Sexto: De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, no habiendo sido posible practi-
car en el domicilio de la interesada la notificación de petición de
documentación, se publica la misma en el Diario Oficial de Extre-
madura en fecha 13 de junio de 2006 (D.O.E. n.º 69), habiendo
transcurrido el plazo concedido sin que la interesada haya
presentado la documentación solicitada.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero: La competencia para la Resolución de este procedimiento
es del Director General de Explotaciones Agrarias a propuesta del
Servicio de Sanidad Animal según lo establecido en el Decreto
15/2004, de 26 de febrero, (D.O.E. n.º 24 de 28 de febrero)
modificado por Decreto 51/2004, de 20 de abril (D.O.E. n.º 48 de
27 de abril) por el que se establecen ayudas para la reposición
de ganado bovino en explotaciones sometidas a Campañas de
Saneamiento Ganadero, objeto de vaciado sanitario.

Segundo: Según determina el art. 87.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero “pondrán final procedi-
miento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en
que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida
por el Ordenamiento Jurídico, y la declaración de caducidad”.

En este sentido, el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común establece que “si la solicitud
de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo ante-
rior y los exigidos, en su caso por la legislación específica aplica-
ble, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez
días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el art. 42”. En este sentido, procede decla-
rar desistida de su solicitud a D.ª Pilar González González.

Por todo lo anteriormente expuesto, y de conformidad con las
competencias que legalmente tiene conferidas, el Ilmo. Sr. Director
General de Explotaciones Agrarias,

R E S U E L V E :

Declarar desistida a D.ª Pilar González González con N.I.F. n.º
76.108.029-V de su solicitud de ayuda para la reposición de

ganado bovino en explotaciones sometidas a Campañas de Sanea-
miento Ganadero.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrán
los interesados interponer recurso de Alzada ante el Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a la recepción de la notificación de esta
resolución, tal y como disponen los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de que el intere-
sado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime proceden-
te. Mérida, a 13 de julio de 2006. El Director General de Explota-
ciones Agrarias. Fdo.: Juan Carlos Antequera Pintiado.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 29 de agosto de 2006 sobre
notificación de resolución de expediente
sancionador incoado a D.Antonio Pardo
Fernández en materia de comercio interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución, del Jefe de Servicio de Comer-
cio Interior de fecha 21 de abril de 2006, del expediente sancio-
nador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Antonio Pardo Fernández.
Último domicilio conocido: C/ San Sebastián, 33. 10600 Plasencia
(Cáceres).
Expediente n.º: Cl 34/05, seguido por los siguientes hechos: realiza-
ción de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa Infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 14.3 c).

Tipificación de la Infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de
Comercio la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 47 k).

Sanción: Doscientos cuarenta euros con cuarenta céntimos (240,40
euros).
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Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio.

Mérida, a 29 de agosto de 2006. La Jefe de Sección de Tramita-
ción Jurídica, M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS.

ANUNCIO de 29 de agosto de 2006 sobre
notificación de resolución de expediente
sancionador incoado a D. José Amaya Silva
en materia de comercio interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución, del Jefe de Servicio de Comer-
cio Interior de fecha 21 de abril de 2006, del expediente sancio-
nador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. José Amaya Silva.
Último domicilio conocido: C/ Cabeza de Herrera, 21. 06400 Don
Benito (Badajoz).
Expediente n.º: Cl 69/05, seguido por los siguientes hechos: realización
de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa Infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 14.3 c).

Tipificación de la Infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de
Comercio la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 47 k).

Sanción: Ciento veinte euros con veinte céntimos (120,20 euros).

Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio.

Mérida, a 29 de agosto de 2006. La Jefe de Sección de Tramita-
ción Jurídica, M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS.

ANUNCIO de 29 de agosto de 2006 sobre
notificación de resolución de expediente
sancionador incoado a D. Manuel Silva
Vargas en materia de comercio interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución, del Jefe de Servicio de Comer-
cio Interior de fecha 21 de abril de 2006, del expediente sancio-
nador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Manuel Silva Vargas.
Último domicilio conocido: C/ Rubén Darío, 5, Bajo, 10640 Casar
de Palomero (Cáceres).
Expediente n.º: Cl 70/05, seguido por los siguientes hechos: realiza-
ción de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa Infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 14.3 c).

Tipificación de la Infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de
Comercio la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 47 k).

Sanción: Ciento veinte euros con veinte céntimos (120,20 euros).

Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes, contado a partir
del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio.

Mérida, a 29 de agosto de 2006. La Jefe de Sección de Tramita-
ción Jurídica, M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS.

ANUNCIO de 29 de agosto de 2006 sobre
notificación de resolución de expediente
sancionador incoado a D.Adolfo Vargas
Montaña en materia de comercio interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de Resolución, del Jefe de Servicio de Comercio Interior
de fecha 21 de abril de 2006, del expediente sancionador que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
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285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Adolfo Vargas Montaña.
Último domicilio conocido: C/ Cañada Real, 10, B-J, 28051 Madrid.
Expediente n.º.: Cl 73/05, seguido por los siguientes hechos: realiza-
ción de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa Infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 14.3 c).

Tipificación de la Infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de
Comercio la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 47 k).

Sanción: Doscientos cuarenta euros con cuarenta céntimos (240,40
euros).

Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes, contado a partir
del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio.

Mérida, a 29 de agosto de 2006. La Jefe de Sección de Tramita-
ción Jurídica, M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS.

ANUNCIO de 29 de agosto de 2006 sobre
notificación de resolución de expediente
sancionador incoado a D. Francisco Javier
Paredes Navarro en materia de comercio
interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución, del Jefe de Servicio de Comer-
cio Interior de fecha 21 de abril de 2006, del expediente sancio-
nador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Francisco Javier Paredes Navarro.
Último domicilio conocido: C/ Juan García García, n.º 17, 5º-C,
10195 Aldea Moret (Cáceres).
Expediente n.º.: Cl 78/05, seguido por los siguientes hechos: realiza-
ción de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa Infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 14.3 c).

Tipificación de la Infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de
Comercio la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 47 k).

Sanción: Ciento veinte euros con veinte céntimos (120,20 euros).

Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes, contado a partir
del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio.

Mérida, a 29 de agosto de 2006. La Jefe de Sección de Tramita-
ción Jurídica, M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS.

ANUNCIO de 29 de agosto de 2006 sobre
notificación de resolución de cancelación de
inscripción registral a “Sucoba Agrícola y
Forestal, S. Coop.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución de Cancelación de Inscripción
Registral con número de Expediente AR 10 05 0026, emitida al
amparo del Decreto 203/2000, de 26 de septiembre, por el que se
crea el Registro de Franquiciadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285,
de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero de 1999).

“RESUELVO: Acordar la Cancelación de la inscripción en el Registro
de Franquiciadores de la Comunidad Autónoma de Extremadura
de la empresa Sucoba Agrícola y Forestal, S. Coop., titular de la
marca comercial Sucoba, en la localidad de Badajoz.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrán los interesados interponer recurso de alzada ante
el Consejero de Economía y Trabajo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la recepción de la presente Reso-
lución (art. 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero), teniendo en cuenta que contra la resolución del recur-
so de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo el
recurso extraordinario de revisión en los casos establecidos en el
art. 118.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Mérida, a 30 de mayo de 2006. El Director General de Comercio.
David Carmona Rodríguez”.

Mérida, a 29 de agosto de 2006. La Jefe de Sección de Tramita-
ción Jurídica, M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS.
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ANUNCIO de 1 de septiembre de 2006
sobre notificación por la que se deja sin
efecto la resolución de concesión de
subvención a “Irmu Extremadura, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
P-26990 a Irmu Extremadura, S.L. sobre concesión de subvención
en el tipo de interés para Financiación de Inversiones, se comuni-
ca a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Resolución de fecha 07/04/2006.

“Resuelvo: Declarar a la empresa Irmu Extremadura, S.L. decaída
en el derecho a la percepción de la subvención y dejar sin efecto
la Resolución Individual de Concesión.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. El Director General de Promoción Empresarial e
Industrial. Juan Carlos Chávez Moreno”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 1 de septiembre de 2006. El Jefe del Servicio de Incen-
tivos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2006
sobre notificación por la que se deja sin
efecto la resolución de concesión de
subvención a D.ª M.ª Jesús Márquez Salas.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la Resolución recaída en el expediente P-
26980 a D.ª M.ª Jesús Márquez Salas sobre concesión de subven-
ción en el tipo de interés para Financiación de Inversiones, se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la Resolución de fecha 07/04/2006.

“Resuelvo: Declarar a la empresa M.ª Jesús Márquez Salas decaída
en el derecho a la percepción de la subvención y dejar sin efecto
la Resolución Individual de Concesión.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. El Director General de Promoción Empresarial e
Industrial. Juan Carlos Chávez Moreno”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 1 de septiembre de 2006. El Jefe del Servicio de Incen-
tivos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2006
sobre notificación por la que se deja sin
efecto la resolución de concesión de
subvención a D.ª Gertrudis Moyano Sánchez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expe-
diente P-27025 a D.ª Gertrudis Moyano Sánchez sobre conce-
sión de subvención en el tipo de interés para Financiación de
Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolu-
ción de fecha 07/04/2006.

“Resuelvo: Declarar a la empresa Gertrudis Moyano Sánchez decaí-
da en el derecho a la percepción de la subvención y dejar sin
efecto la Resolución Individual de Concesión.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de



lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. El Director General de Promoción Empresarial e
Industrial. Juan Carlos Chávez Moreno”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 1 de septiembre de 2006. El Jefe del Servicio de Incen-
tivos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2006
sobre notificación por la que se deja sin
efecto la resolución de concesión de
subvención a “Promoc. Inmob.Trigemer
Incumodul, S.A.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
P-27032 a Promoc. Inmob. Trigemer Incumodul, S.A. sobre conce-
sión de subvención en el tipo de interés para Financiación de
Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 07/04/2006.

“Resuelvo: Declarar a la empresa Promoc. Inmob. Trigemer
Incumodul, S.A. decaída en el derecho a la percepción de la
subvención y dejar sin efecto la Resolución Individual de
Concesión.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. El Director General de Promoción Empresarial e
Industrial. Juan Carlos Chávez Moreno”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 1 de septiembre de 2006. El Jefe del Servicio de Incen-
tivos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2006
sobre notificación en trámite de audiencia
previo a la resolución de incumplimiento
sobre el expediente de concesión de
subvención en el tipo de interés a D. Miguel
Garrido López.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado del trámite de audiencia previo a la Resolución de
incumplimiento relativo al expediente P-26221 sobre concesión de
subvención en el tipo de interés para Financiación de Inversiones,
tramitado en esta Dirección General a instancia de D. Miguel
Garrido López, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común:

Que el plazo de vigencia establecido en la Resolución indivi-
dual de concesión de la ayuda (un año desde la formalización
de la operación financiera) para poder acreditar el cumpli-
miento general de todas las condiciones establecidas en la
misma ha finalizado, no habiendo justificado las inversiones ni
presentado el modelo oficial de la solicitud de liquidación
hasta la fecha.

En consecuencia se procedería a no liquidar ni abonar la subsi-
diación de intereses concedida y a dejar sin efecto la Resolución
de concesión.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artícu-
lo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se ponen de mani-
fiesto las actuaciones a fin de que hagan las alegaciones y
presenten los documentos que estimen pertinentes dentro del
plazo de 15 días a partir del siguiente de la recepción del
presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archiva-
do en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
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Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 1 de septiembre de 2006. El Jefe del Servicio de Incen-
tivos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2006
sobre notificación en trámite de audiencia
previo a la resolución de incumplimiento
sobre el expediente de concesión de
subvención en el tipo de interés a “Lavado y
Engrase Sprint, S.C.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado del trámite de audiencia previo a la Resolución de
incumplimiento relativo al expediente P-26392 sobre concesión
de subvención en el tipo de interés para Financiación de Inver-
siones, tramitado en esta Dirección General a instancia de Lava-
do y Engrase Sprint, S.C., se comunica a los efectos previstos en
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

Que el plazo de vigencia establecido en la Resolución individual
de concesión de la ayuda (un año desde la formalización de la
operación financiera) para poder acreditar el cumplimiento gene-
ral de todas las condiciones establecidas en la misma ha finaliza-
do, no habiendo justificado las inversiones ni presentado el mode-
lo oficial de la solicitud de liquidación hasta la fecha.

En consecuencia se procedería a no liquidar ni abonar la subsi-
diación de intereses concedida y a dejar sin efecto la Resolución
de concesión.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo
84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto
las actuaciones a fin de que hagan las alegaciones y presenten los
documentos que estimen pertinentes dentro del plazo de 15 días a
partir del siguiente de la recepción del presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 1 de septiembre de 2006. El Jefe del Servicio de Incen-
tivos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 30 de agosto de 2006 por el
que se hace pública la adjudicación del
procedimiento negociado sin publicidad para
la contratación de “Adaptación de local para
inspección de servicios sanitarios y
prestaciones sanitarias del Área de Salud de
Mérida”. Expte.: O-06.006.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Infraestruc-
turas Sanitarias.
c) Número de expediente: O-06.006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Adaptación de local para inspección de
servicios sanitarios y prestaciones sanitarias del Área de Salud de
Mérida (Badajoz).
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma:

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 210.680,63 € (I.V.A. incluido) para la anualidad
del 2006.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de agosto de 2006.
b) Contratista: Construcciones y Obras Moliher, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 210.600,00 €.

Mérida, a 30 de agosto de 2006. El Secretario General, P.O. 30-07-99
(D.O.E. 05-08-99), VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA.
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ACUERDO de 6 de septiembre de 2006
por el que se notifica a D. Roberto
Fernández García, requerimiento de
acreditación de representación de la
empresa “Restaurante Hispano Argentino
La Beba, S.L.”, en recurso de alzada
interpuesto por el mismo frente a
resolución del expediente sancionador
n.º S/013-2006.

Habiéndose intentado la notificación de este requerimiento por
dos veces, en el domicilio designado a efectos de notificaciones
por el interesado en el expediente, y no habiéndose podido
practicar, se procede de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, a los efectos
de comunicar a Don Roberto Fernández García, que en relación
al recurso de alzada interpuesto por el mismo, en nombre y
representación de Restaurante Hispano Argentino La Beba, S.L.,
frente a la Resolución sancionadora, de fecha 20 de marzo de
2006, del Director General de Consumo y Salud Comunitaria
relativa al expediente sancionador n.º S/013-2006, contra
Restaurante Hispano Argentino La Beba, S.L., se advierte la
falta de acreditación necesaria de la representación para su
interposición.

Por ello y de conformidad con los arts. 32, 71 y 110 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se
requiere a Don Roberto Fernández García para que, en el plazo
de 10 días a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente acuerdo, aporte la documentación preceptiva, acredita-
tiva de la representación ejercida para la interposición del
recurso.

Al mismo tiempo se le advierte que, caso de no hacerlo así, se le
tendrá por desistido de su petición, dictándose resolución de inad-
misión del recurso interpuesto.

Mérida, a 6 de septiembre de 2006. El Director General de Consu-
mo y Salud Comunitaria, PEDRO GARCÍA RAMOS.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2006,
de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de “Redacción
de proyectos de obra de las actuaciones
contempladas en el Convenio de
Colaboración con el M.A.P.A. para el
desarrollo de actuaciones en materia de
infraestructura rural. Segunda fase”.
Expte.: 0631041FO083.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Contratación. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 0631041FO083.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Consultoría y asistencia.

b) Descripción del objeto: Redacción de proyectos de obra de las
actuaciones contempladas en el Convenio de Colaboración con el
M.A.P.A. para el desarrollo de actuaciones en materia de infraes-
tructura rural. Segunda fase.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 1 de junio
de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 120.000,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de julio de 2006.

b) Contratista: Payma Cotas, S.A.U.
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c) Importe de adjudicación: 83.520,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 28 de agosto de 2006. El Secretario General (P.O.
11/08/03, D.O.E. n.º 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2006,
de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de “Suministro,
instalación y puesta en marcha del sistema
integrado de comunicación para el Servicio
de Prevención y Extinción de Incendios”.
Expte.: 0632021CA092.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Contratación. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 0632021CA092.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro, instalación y puesta en
marcha del sistema integrado de comunicación para el Servicio de
Prevención y Extinción de Incendios.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 229.011,90 euros.

Anualidades:

2006: 229.011,90 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003862.
f) Página web: www.desarrolloruralextremadura.com
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1
b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos
sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su
representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Desarrollo Rural.
2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
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c) Localidad: 06800 Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios de la Consejería el resultado de la misma, concediéndose
a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la
subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10,00
horas.
f) Información sobre el resultado de la calificación de la docu-
mentación por parte de la Mesa de Contratación: En el tablón de
anuncios de la Consejería en el domicilio antes citado y en la
página web: www.desarrolloruralextremadura.com

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 6 de septiembre de 2006. El Secretario General (P.O.
11/08/03, D.O.E. n.º 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 25 de agosto de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración y
habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigi-
dos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 25 de agosto de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 31 de agosto de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración y
habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigi-
dos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 31 de agosto de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.

ANUNCIO de 25 de agosto de 2006 sobre
citación al obligado tributario que se
relaciona para ser notificado por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración y
habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigi-
dos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 25 de agosto de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.

A N E X O
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ANUNCIO de 7 de septiembre de 2006
sobre citación a los obligados tributarios que
se relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 7 de septiembre de 2006. El Director General de Ingre-
sos, JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.

A
N

E
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ANUNCIO de 7 de septiembre de 2006
sobre citación a los obligados tributarios que
se relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 7 de septiembre de 2006. El Director General de Ingre-
sos, JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.

A
N
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ANUNCIO de 7 de septiembre de 2006
sobre citación a los obligados tributarios que
se relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 7 de septiembre de 2006. El Director General de Ingre-
sos, JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.

A
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de
2006, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de las obras de
construcción de 20 viviendas de promoción
pública en Llerena. Expte.: 052003OBR.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Asuntos Generales y Contratación.
c) Número de expediente: 052003OBR.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 20 viviendas de promo-
ción pública en Llerena.
c) División por lotes y número: No existen.
d) Lugar de ejecución: Llerena.
e) Plazo de ejecución: 20 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. Sin variantes.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 1.156.397,98 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del presupuesto de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. José Martínez Ruiz “Azorín”, Edif. Zeus, 27-Bajo.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924 930024 - 930023.
e) Telefax: 924 930301.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C, Subg.: 2, Categ.: D.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día 23
de octubre 2006.
b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio.
2.ª Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
4.ª Fax: 924 930001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados a partir de la apertura de las
proposiciones.
e) Admisión de variantes: (Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

• Documentación Administrativa: A los efectos establecidos en el
art. 81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Docu-
mentación Administrativa se hará público en el tablón de anun-
cios del Servicio de Asuntos Generales y Contratación de esta
Agencia y será comunicada verbalmente a los licitadores en la
siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: Avda. José Martínez Ruiz “Azorín”, Edif. Zeus, 27-Bajo.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 27 de octubre de 2006.
e) Hora: 10:00 horas.
• Apertura de oferta económica: Se realizará en acto público en
la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: Avda. José Martínez Ruiz “Azorín”, Edif. Zeus, 27-Bajo.
c) Localidad: Mérida.
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d) Fecha: 3 de noviembre de 2006.
e) Hora: 10:00 horas.
• Propuesta de Adjudicación: Se realizará en acto público en la
siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: Avda. José Martínez Ruiz “Azorín”, Edif. Zeus, 27-Bajo.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 9 de noviembre de 2006.
e) Hora: 10:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

– Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consul-
tarse en la página web: http://agencia.juntaex.es
Los licitadores podrán indicar una dirección de correo electrónico
(e-mail) a fin de facilitar las comunicaciones de las deficiencias obser-
vadas por el órgano de contratación, si bien dicho instrumento en
ningún caso tendrá la consideración formal a efectos administrativos.
– Modalidad de financiación: Fondos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán por cuenta de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 12 de septiembre de 2006. El Secretario General, F.
JAVIER GASPAR NIETO.

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de
2006, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto
mediante concurso, la contratación de las
obras de construcción de 10 viviendas de
promoción pública en Los Santos de
Maimona. Expte.: 052007OBR.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Asuntos Generales y Contratación.
c) Número de expediente: 052007OBR.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 10 viviendas de promo-
ción pública en Los Santos de Maimona.
c) División por lotes y número: No existen.
d) Lugar de ejecución: Santos de Maimona (Los).
e) Plazo de ejecución: 15 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. Sin variantes.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 570.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del presupuesto de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda José Martínez Ruiz “Azorín”, Edif. Zeus, 27-Bajo.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924 930024 - 930023.
e) Telefax: 924 930301.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C, Subg.: Todos, Categ.: D.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día 23
de octubre de 2006.
b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio.
2.ª Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
4.ª Fax: 924 930001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados a partir de la apertura de las
proposiciones.
e) Admisión de variantes: (Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

• Documentación Administrativa: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documentación
Administrativa se hará público en el tablón de anuncios del Servicio
de Asuntos Generales y Contratación de esta Agencia y será comuni-
cada verbalmente a los licitadores en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: Avda. José Martínez Ruiz “Azorín”, Edif. Zeus, 27-Bajo.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 27 de octubre de 2006.
e) Hora: 10:00 horas.
• Apertura de oferta económica: Se realizará en acto público en
la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: Avda. José Martínez Ruiz “Azorín”, Edif. Zeus, 6-Bajo.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 3 de noviembre de 2006.
e) Hora: 10:00 horas.
• Propuesta de Adjudicación: Se realizará en acto público en la
siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: Avda. José Martínez Ruiz “Azorín”, Edif. Zeus, 27-Bajo.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 9 de noviembre de 2006.
e) Hora: 10:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

– Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consul-
tarse en la página web: http://agencia.juntaex.es

Los licitadores podrán indicar una dirección de correo electrónico
(e-mail) a fin de facilitar las comunicaciones de las deficiencias obser-
vadas por el órgano de contratación, si bien dicho instrumento en
ningún caso tendrá la consideración formal a efectos administrativos.
– Modalidad de financiación: Fondos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán por cuenta de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 12 de septiembre de 2006. El Secretario General, F.
JAVIER GASPAR NIETO.

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2006,
de la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante concurso,
la contratación de las obras de construcción de
10 viviendas de promoción pública en Zarza la
Mayor. Expte.: 052049OBR.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Asuntos Generales y Contratación.
c) Número de expediente: 052049OBR.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 10 viviendas de promo-
ción pública en Zarza la Mayor.
c) División por lotes y número: No existen.
d) Lugar de ejecución: Zarza la Mayor.
e) Plazo de ejecución: 12 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma: Concurso. Sin variantes.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 560.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del presupuesto de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. José Martínez Ruiz “Azorín”, Edif. Zeus, 27-Bajo.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924 930024 - 930023.
e) Telefax: 924 930301.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C, Subg.: 2, Categ.: D.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día 23
de octubre de 2006.
b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio.
2.ª Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
4.ª Fax: 924 930001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados a partir de la apertura de las
proposiciones.
e) Admisión de variantes: (Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

• Documentación Administrativa: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documentación
Administrativa se hará público en el tablón de anuncios del Servicio

de Asuntos Generales y Contratación de esta Agencia y será comuni-
cada verbalmente a los licitadores en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: Avda. José Martínez Ruiz “Azorín”, Edif. Zeus, 27-Bajo.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 27 de octubre de 2006.
e) Hora: 10:00 horas.
• Apertura de oferta económica: Se realizará en acto público en
la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: Avda. José Martínez Ruiz “Azorín”, Edif. Zeus, 6-Bajo.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 3 de noviembre de 2006.
e) Hora: 10:00 horas.
• Propuesta de Adjudicación: Se realizará en acto público en la
siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: Avda. José Martínez Ruiz “Azorín”, Edif. Zeus, 27-Bajo.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 9 de noviembre de 2006.
e) Hora: 10:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

– Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consul-
tarse en la página web: http://agencia.juntaex.es
Los licitadores podrán indicar una dirección de correo electrónico
(e-mail) a fin de facilitar las comunicaciones de las deficiencias obser-
vadas por el órgano de contratación, si bien dicho instrumento en
ningún caso tendrá la consideración formal a efectos administrativos.
– Modalidad de financiación: Fondos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán por cuenta de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 12 de septiembre de 2006. El Secretario General, F.
JAVIER GASPAR NIETO.
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RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de
2006, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de las obras de
construcción de 5 viviendas de promoción
pública en Villa del Rey. Expte.: 052074OBR.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Asuntos Generales y Contratación.
c) Número de expediente: 052074OBR.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 5 viviendas de promo-
ción pública en Villa del Rey.
c) División por lotes y número: No existen.
d) Lugar de ejecución: Villa del Rey.
e) Plazo de ejecución: 10 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. Sin variantes.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 275.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del presupuesto de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. José Martínez Ruiz “Azorín”, Edif. Zeus, 27-Bajo.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfonos: 924 930024 - 930023.
e) Telefax: 924 930301.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C, Subg.: 2, Categ.: C.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día 23
de octubre de 2006.
b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio.
2.ª Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
4.ª Fax: 924 930001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados a partir de la apertura de las
proposiciones.
e) Admisión de variantes: (Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

• Documentación Administrativa: A los efectos establecidos en el
art. 81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Docu-
mentación Administrativa se hará público en el tablón de anun-
cios del Servicio de Asuntos Generales y Contratación de esta
Agencia y será comunicada verbalmente a los licitadores en la
siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: Avda. José Martínez Ruiz “Azorín”, Edif. Zeus, 27-Bajo.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 27 de octubre de 2006.
e) Hora: 10:00 horas.
• Apertura de oferta económica: Se realizará en acto público en
la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: Avda. José Martínez Ruiz “Azorín”, Edif. Zeus, 27-Bajo.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 3 de noviembre de 2006.
e) Hora: 10:00 horas.
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• Propuesta de Adjudicación: Se realizará en acto público en la
siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: Avda. José Martínez Ruiz “Azorín”, Edif. Zeus, 6-Bajo.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 9 de noviembre de 2006.
e) Hora: 10:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

– Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consul-
tarse en la página web: http://agencia.juntaex.es
Los licitadores podrán indicar una dirección de correo electrónico
(e-mail) a fin de facilitar las comunicaciones de las deficiencias
observadas por el órgano de contratación, si bien dicho instru-
mento en ningún caso tendrá la consideración formal a efectos
administrativos.
– Modalidad de financiación: Fondos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán por cuenta de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 12 de septiembre de 2006. El Secretario General, F.
JAVIER GASPAR NIETO.

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de
2006, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto
mediante concurso, la contratación de las
obras de actuación en casco urbano
consolidado para la construcción de 7
viviendas de promoción pública en Valle de
Santa Ana. Expte.: 062014OBR.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Asuntos Generales y Contratación.
c) Número de expediente: 062014OBR.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Actuación en casco urbano consolidado
para la construcción de 7 viviendas de promoción pública en Valle
de Santa Ana.
c) División por lotes y número: No existen.
d) Lugar de ejecución: Valle de Santa Ana.
e) Plazo de ejecución: 12 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. Sin variantes.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 378.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del presupuesto de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. José Martínez Ruiz “Azorín”, Edif. Zeus, 27-
Bajo.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfonos: 924 930024 - 930023.
e) Telefax: 924 930301.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C, Subg.: 0, Categ.: D.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día 23
de octubre de 2006.
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b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio.
2.ª Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
4.ª Fax: 924 930001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados a partir de la apertura de las
proposiciones.
e) Admisión de variantes: (Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

• Documentación Administrativa: A los efectos establecidos en el
art. 81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Docu-
mentación Administrativa se hará público en el tablón de anun-
cios del Servicio de Asuntos Generales y Contratación de esta
Agencia y será comunicada verbalmente a los licitadores en la
siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: Avda. José Martínez Ruiz “Azorín”, Edif. Zeus, 27-Bajo.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 27 de octubre de 2006.
e) Hora: 10:00 horas.
• Apertura de oferta económica: Se realizará en acto público en
la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: Avda. José Martínez Ruiz “Azorín”, Edif. Zeus, 27-Bajo.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 3 de noviembre de 2006.
e) Hora: 10:00 horas.
• Propuesta de Adjudicación: Se realizará en acto público en la
siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: Avda. José Martínez Ruiz “Azorín”, Edif. Zeus, 27-Bajo.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 9 de noviembre de 2006.
e) Hora: 10:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

– Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consul-
tarse en la página web: http://agencia.juntaex.es
Los licitadores podrán indicar una dirección de correo electrónico
(e-mail) a fin de facilitar las comunicaciones de las deficiencias obser-
vadas por el órgano de contratación, si bien dicho instrumento en
ningún caso tendrá la consideración formal a efectos administrativos.
– Modalidad de financiación: Fondos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán por cuenta de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 12 de septiembre de 2006. El Secretario General, F.
JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 7 de junio de 2006 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: paraje “F”, parcelas 125 y 235 del
polígono 549. Promotor: D. Luis Vergara
Flores, en Valdelacalzada.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: paraje “F”, parcelas
125 y 235 del polígono 549. Promotor: D. Luis Vergara Flores.
Valdelacalzada.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 7 de junio de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.



ANUNCIO de 14 de julio de 2006 sobre
construcción de explotación porcina
grupo II. Situación: finca “Tachón”, parcela
241 del polígono 1. Promotor: D. Jesús
Tena Amaya, en Monterrubio de la
Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina grupo II. Situación: finca
“Tachón”, parcela 241 del polígono 1. Promotor: D. Jesús Tena
Amaya. Monterrubio de la Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 14 de julio de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 14 de agosto de 2006 sobre
construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: parcela 1G del polígono 51.
Promotor: D.ª Isabel Alcalde Oñate, en
Malpartida de Plasencia.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 1G del
polígono 51. Promotor: D.ª Isabel Alcalde Oñate. Malpartida de
Plasencia.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 14 de agosto de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, P.A. (Res. 12 de julio de 2006, D.O.E. n.º
84, de 18 de julio de 2006), FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 14 de agosto de 2006 sobre
instalación de vivienda de madera. Situación:
parcela 452 del polígono 7. Promotor: D. Juan
Ávila Zarza, en Cañamero.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de vivienda de madera. Situación: parcela 452 del polí-
gono 7. Promotor: D. Juan Ávila Zarza. Cañamero.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 14 de agosto de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, P.A. (Res. 12 de julio de 2006, D.O.E. n.º
84, de 18 de julio de 2006), FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 17 de agosto de 2006 sobre
construcción de vivienda unifamiliar aislada.
Situación: parcela 97 del polígono 10.
Promotor: D.Antonio Thovar Díaz, en
Almendral.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
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11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 97
del polígono 10. Promotor: D. Antonio Thovar Díaz. Almendral.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 17 de agosto de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, P.A. (Res. 12 de julio de 2006, D.O.E. n.º
84, de 18 de julio de 2006), FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2006,
de la Gerencia del Área de Salud de
Plasencia, por la que se hace pública la
adjudicación del expediente de contratación
CS/07/1100020279/06/CA, cuyo objeto es
“Suministro de diverso aparataje médico para
el Hospital Virgen del Puerto de Plasencia”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia.
c) Número de expediente: CS/07/1100020279/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de Diverso Aparataje Médico
para el Hospital “Virgen del Puerto” de Plasencia.
c) Lotes: Ninguno, adjudicación según artículos.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 70, de fecha 15 de junio de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 136.580,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha de adjudicación: 25 de agosto de 2006.
b) Contratistas: Diagniscan, S.A., Importe: 20.000,00 €; Sistemas
Técnicos Endoscópicos, S.A., Importe: 13.200,00 €; Enraf Nonius
Ibérica, S.A., Importe: 2.380,00 €; Karl Storz Endoscopia Ibérica, S.A.,
Importe: 41.500,00 €; Comercial Extremeña de Esterilización, S.L.,
Importe: 2.990,00 €; Suministros Médicos Quirúrgicos Genu, S.L.,
Importe: 14.630,00 €; Dextro Medica, S.L., Importe: 18.800,00 €;
Vimedica Clinic Mc, S.L., Importe: 6.000,00 €; José Queralto Rosal,
S.A., Importe: 2.800,00 €; Grupo Taper, S.A., Importe: 6.900,00 €.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 129.200.00 €.

Plasencia, a 1 de septiembre de 2006. El Gerente del Área de
Salud de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

AYUNTAMIENTO DE LA GRANJA

ANUNCIO de 18 de agosto de 2006 sobre
convocatoria, de la agrupación de municipios
de La Granja y Casas del Monte, para proveer,
mediante concurso-oposición libre, una plaza
de Gestión de Administración General.

En los Boletines Oficiales de la provincia de Cáceres, n.º 29, de
fecha 13 de febrero de 2006, y n.º 146, de 2 de agosto de
2006, se publicaron íntegramente las Bases y su corrección, de la
convocatoria de la Agrupación de Municipios La Granja y Casas
del Monte, para proveer, mediante concurso-oposición libre, una
plaza de Gestión de administración general.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán únicamente en el Boletín de la Provincia de Cáceres
y/o en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de La Granja.

La Granja, a 18 de agosto de 2006. El Presidente, DANIEL JOSÉ
ROMERO CALVO.
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ANUNCIO de 18 de agosto de 2006 sobre
aprobación inicial de la modificación del
Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano.

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión extraordinaria de 23 de agosto de 2006, la modifica-
ción del Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano, se somete
a información pública por plazo de un mes. Durante este
periodo podrá ser examinado el expediente en la Secretaría de
este Ayuntamiento y formular las alegaciones que estimen
pertinentes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado 2.2 del artículo 77 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

La Granja, a 18 de agosto de 2006. El Alcalde, DANIEL JOSÉ
ROMERO CALVO.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 31 de agosto de 2006, de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre
Estudio de Detalle.

Aprobado inicialmente por el Sr. Vicepresidente del Organismo
Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayunta-
miento de Mérida, mediante Decreto de fecha 31 de agosto de
2006, el Estudio de Detalle presentado por D. Ricardo Moyano
González, en representación de Mercadona, S.A., para la parcela
A-2-1 del Proyecto de Compensación del Sector SUP-NO-01 del
Área de Reparto 201, se somete el expediente a información
pública por el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a la última publicación de este anuncio.

Durante dicho periodo se podrán formular las alegaciones que se
estimen pertinentes, encontrándose el expediente de manifiesto
en la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita en la C/ Concordia,
n.º 9.

Asimismo, acordó la suspensión del otorgamiento de licencias de
parcelación, edificación y demolición para los terrenos afectados
por el Estudio de Detalle, que se extinguirá con la aprobación
definitiva del mismo.

Mérida, a 31 de agosto de 2006. La Secretaria General Delegada,
VIRGINIA MARTÍN MÁRQUEZ.

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 6 de septiembre de 2006
sobre enajenación, mediante subasta pública,
de una parcela municipal sita en el polígono
industrial “Campo Arañuelo”.

Por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en sesión
ordinaria celebrada el día cuatro de septiembre de dos mil seis se
adoptó un acuerdo por el que se aprueba el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que ha de regir la enajenación median-
te subasta pública de parcela sita en el Polígono Industrial Campo
Arañuelo, el cual se expone al público por plazo de ocho días.

De conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas de 21 de junio de 2000,
se anuncia la licitación con arreglo a las siguientes condiciones:

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 179/06-PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Enajenación mediante subasta pública de una parcela de
propiedad municipal sita en el Polígono Industrial Campo Arañue-
lo, que se describe, y cuyas características y demás circunstancias
se recogen en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
“Parcela ubicada en la C/ Bordadoras, del Polígono Industrial, de
6.188 m2 de superficie. Linda a la derecha, en línea de 26 m/l,
con C/ Labradores; a la izquierda en línea de 26 m/l, con C/
Canteros, y al fondo, en línea de 238 m/l, con Extremadura Cons-
trucciones Nicolás, S.A., resto de finca matriz, South Coal S.L. y
Servicios Moralos Moya, S.A.”.
b) Formalización del contrato: En la forma establecida en la cláu-
sula XIV del pliego de cláusulas administrativas particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

El precio del suelo objeto de enajenación se cifra en la cantidad
de Treinta y ocho mil trescientos sesenta y cinco euros con sesen-
ta céntimos ///38.365,60 €///.
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5.- GARANTÍAS:

a) Provisional: 767,31 €.
b) Definitiva: 4% del presupuesto del contrato.
c) Adicional: 37.128 €.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

La documentación que conforma el expediente de enajenación
podrá ser examinada, en horas de oficina, en el Ayuntamiento de
Navalmoral de la Mata, Secretaría, dentro de los quince días natu-
rales siguientes a la publicación de este anuncio.
Domicilio: Plaza de España 1, C.P. 10300 Navalmoral de la Mata
(Cáceres). Tf.: 927/53-01-04. Fax: 927/53-53-60.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

Las ofertas para tomar parte en esta subasta, se presentarán en
el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y
Diario Oficial de Extremadura, último en que se publique, de las
9 a las 14 horas en el Registro General de Entrada de Documen-
tos de este Ayuntamiento, salvo que el último día resulte ser
sábado o festivo, en cuyo caso terminará el día siguiente hábil, en
la forma y junto con la documentación especificada en la cláusula
VIII del pliego de cláusulas administrativas particulares.

8.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

La apertura de las proposiciones tendrá lugar en el Salón de
Actos del Ayuntamiento, a las 13 horas del tercer día hábil
siguiente a la apertura del sobre A (documentación), salvo que
sea sábado, en cuyo caso se celebrará el día siguiente hábil.

9.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos de anuncios y cuantos otros gastos y tributos se
ocasionen correrán a cargo del adjudicatario.

Navalmoral de la Mata, a 6 de septiembre de 2006. El Alcalde,
RAFAEL MATEOS YUSTE.

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2006
sobre declaración de viabilidad de la
actuación urbanizadora de la Unidad de
Ejecución de la Unidad de Actuación n.º 1
del Plan General Municipal.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día
cuatro de septiembre de 2006, en respuesta a la Consulta Previa

sobre programación de la Unidad de Ejecución de la Unidad de
Actuación núm. 1 del Plan General Municipal, formulada por D.
Antonio Rosado Soria, en nombre y representación de la Agrupa-
ción de Interés Urbanístico “AIU UA-1-Las Angustias Norte”
(pendiente de inscripción), expte. 07/06-U, acordó declarar la
viabilidad de la actuación urbanizadora de la Unidad de Ejecu-
ción, determinando la forma de gestión indirecta por el Sistema
de Compensación, conceder a la entidad solicitante el plazo de
dos meses para la presentación del Programa de Ejecución
correspondiente junto al resto de documentación técnica, así
como las garantías y compromisos exigidos por la Ley para
asegurar el completo desarrollo de la actuación y aprobar, las
normas de urbanización, en donde se señalan los requisitos míni-
mos que han de cumplir las mismas, así como los condicionantes
existentes.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 15/2001,
iniciándose a partir de la última publicación de este anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura, o periódico Hoy, el cómputo de
un plazo de dos meses durante el cual, deberá presentarse el
Programa de Ejecución, encontrándose el expediente a disposición
de los interesados en el Servicio de Urbanismo y Obras Públicas
de este Ayuntamiento.

Navalmoral de la Mata, a 11 de septiembre de 2006. El Alcalde,
RAFAEL MATEOS YUSTE.

AYUNTAMIENTO DE TORREMENGA

EDICTO de 23 de agosto de 2006 sobre
declaración de viabilidad de la consulta
previa relativa a la programación de la
actuación urbanizadora de la Unidad de
Ejecución U-E 6, de las Normas Subsidiarias.

El pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria cele-
brada el día 17 de agosto de 2006, aprobó por unanimidad y
a instancias de la Agrupación de Interés Urbanístico “El Puen-
te”, presidida por D. Luis Vicente Galán Ortega, declarar la
viabilidad de la consulta previa relativa a la programación de
la actuación urbanizadora de la Unidad de Ejecución: U-E 6, de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Torre-
menga de la Vera, debiendo determinarse la forma de gestión
indirecta por el sistema de compensación. Los criterios orienta-
tivos para el desarrollo de la eventual actuación serán los



establecidos en las Normas Subsidiarias para los proyectos de
urbanización.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 15/2001,
iniciándose a partir de la última publicación de este anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura y en el Diario Hoy, el cómputo
del plazo de dos meses durante el cual deberá presentarse la
documentación completa del programa.

Torremenga de la Vera, a 23 de agosto de 2006. El Alcalde en
Funciones, FERNANDO ALBARRÁN FERNÁNDEZ.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “SIERRA DE
GATA”

ANUNCIO de 24 de agosto de 2006 sobre
licitación del contrato de gestión de
servicios públicos “Recogida de residuos
sólidos urbanos, fracción selectiva y
residuos peligrosos de los municipios del
ámbito territorial de la Mancomunidad”.
Expte.: B/01/2006.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Mancomunidad de Municipios de Sierra de Gata.

b) Dependencia que tramite el expediente: Administración
General.

c) Número de expediente: B/01/2006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Recogida de residuos sólidos urbanos,
fracción selectiva y residuos peligrosos de los municipios del
ámbito territorial de la Mancomunidad de Municipios de Sierra de
Gata.

b) Lugar de ejecución: Territorio de la Mancomunidad de Munici-
pios “Sierra de Gata”.

c) Plazo de ejecución: 11 años.

3.- TRAMITACIÓN:

Urgente.

4.- FORMA:

Concurso.

5.- PROCEDIMIENTO:

Abierto.

6.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

No consta.

7.- GARANTÍA:

Provisional: 15.000 euros.

8.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Mancomunidad Municipios “Sierra de Gata”, Administra-
ción General.

b) Domicilio: C/ Mayor, 3.

c) Localidad y código postal: Hoyos, 10850.

d) Teléfono y fax o e-mail: 927 51 45 83 / 927 51 46 26.

e) Fecha límite de obtención de documentación: Plazo de quince
días hábiles contados desde el siguiente, a la última publicación
de este anuncio en el B.O.P. o D.O.E.

9.- REQUISITOS DEL CONTRATISTA:

Los reflejados en los pliegos de condiciones.

10.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite: Plazo de quince días hábiles contados desde el
siguiente, a la última publicación de este anuncio en el B.O.P.
o D.O.E.

b) Documentación requerida: Según pliegos.

c) Lugar de presentación: Mancomunidad de Municipios Sierra de
Gata.

11.- APERTURA DE OFERTA:

a) Entidad:

b) Domicilio:

c) Localidad:

d) Fecha:

e) Hora:

Según lo dispuesto en los Pliegos de condiciones.
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12.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cargo del adjudicatario.

Hoyos, a 24 de agosto de 2006. El Presidente, ALFONSO BELTRÁN
MUÑOZ.

ANUNCIO de 24 de agosto de 2006 sobre
aprobación de los pliegos que ha de regir
el concurso para la adjudicación del
servicio de recogida de basuras, fracción
selectiva y residuos peligrosos de los
municipios del ámbito territorial de la
Mancomunidad.

Aprobados por el Consejo de la Mancomunidad de Municipios de
Sierra de Gata, en Sesión Extraordinaria de fecha 23 de agosto
de dos mil seis, los pliegos de condiciones técnicas y jurídicas que
han de regir en el concurso para la adjudicación del servicio de
recogida de basuras, fracción selectiva y residuos peligrosos de los
municipios del ámbito territorial de la Mancomunidad de Munici-
pios de Sierra de Gata, quedan expuestos al público durante el
plazo de ocho días, a contar desde el día siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el B.O.P. para que puedan
presentarse reclamaciones.

Hoyos, a 24 de agosto de 2006. El Presidente, ALFONSO BELTRÁN
MUÑOZ.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA

ANUNCIO de 24 de agosto de 2006 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 24 de agosto de 2006. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2006
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 4 de septiembre de 2006. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2006 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2006, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2005, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2006 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2006: 39,82 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005 (cada uno): 19,91 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2006 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006, es de 99,53 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,29 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,16 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 4,01 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,96 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte, Caixa Catalunya y Caja de España).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2006 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2006. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2006

Imprime: Badajoz.


